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I

Aun cuando se ha dicho, con molesta reiteración, que es en las confidencias donde se revela verdaderamente el filósofo, no es menos cierto que, también de ordinario se aconseja muy encarecidamente en todos los libros de estilo de los profesores de filosofía, la conveniencia de atenerse con fidelidad al popular precepto «No confieses jamás» en cualesquiera de sus variantes (no reconozcas nada, no hables de pasiones, ni de deseos, ni de angustias...), pese a lo cual nunca han faltado en el gremio filosófico quienes, incluso con cierta autoironía insolente exhiben confidencias que pueden poner en riesgo -así se recuerda en «El estupidario de los filósofos»- las poses adoptadas para dar satisfacción al intento de pasar a la eternidad.

Hasta el momento de redactar estas líneas estaba erróneamente convencido de que el poeta francés, pensador, ensayista y crítico Ambroise-Paul-Toutssaint-Jules VALÈRY (1871-1945), había incorporado la frase «Conocerse es un subterfugio para absolverse» a sus mordaces escritos sobre el mundo contemporáneo. (Regards sur le monde actuel, «Miradas al mundo actual», 1931), pero he tenido ocasión de comprobar que el citado dictum, donde aparece en sus famosos Cahiers («Cuadernos») o libros de apuntes y notas en los que exhibe su excepcional capacidad para el autoanálisis, en una obra monumental que cuenta con veintinueve volúmenes, cada uno de ellos en torno a las novecientas páginas, cuya redacción iniciara el año 1894 -y de los que disponemos de una espléndida edición en dos volúmenes dentro de la emblemática, en este caso lo es, colección Bibliothéque de la Pléiade del sello Gallimard de París (1957)-.

Pues bien, por poco que me conozca, estaría ciego y sordo a las muchas evidencias que lo confirman, si no reconociera en mí sobradas condiciones que me permitirían reclamar, con mejores títulos incluso que el mismísimo profesor de física en la Universidad Georgia Augusta de Gotinga (diarista, autor de aforismos, de obras puramente técnicas y de abundantes ensayos de divulgación científica), Georg Christoph LICHTENBERG (1742-1799), la condición de procrastinator (esto es, aplazador).

Bien cierto es que ni pretendo, ni podría pretenderlo, negar que es él, y en el cuaderno K -donde se recogen las anotaciones correspondientes al período de tiempo que transcurre entre el veintisiete de abril de 1793 y septiembre de 1796- de los cuadernos lichtenbergianos, cuadernos que constituyen el libro más rico de la literatura universal, al decir del más directo de sus seguidores, Premio Nobel de Literatura de 1986, Elías CANETTI (1905-1999). Cuadernos que el autor de su primera edición crítica (Albert LEITZMANN), a principios del siglo XX (entre 1902 y 1908) dio en llamar «Aphorismen» («Aforismos», publicados por entregas en los números 123, 131, 136, 140 y 141 de Literaturdenkmale). Aun cuando el título «Aforismos» banalice y no haga honor a toda la riqueza y variedad de ese chocante cajón de sastre que constituyen los cuadernos, donde es posible encontrar «largas reflexiones sobre los más variados temas, notas de lecturas, anécdotas, breves diálogos o retratos, fragmentos de proyectos autobiográficos literarios nunca realizados, comentarios corrosivos, citas, hipótesis, interrogantes, frases o palabras descontextualizadas, sueños y también, por supuesto, pensamientos servidos en riguroso atuendo aforístico», tal y como tuvo ocasión de observar uno de los más cualificados especialistas en Lichtenberg, al denunciar la magra justicia que se hace a la riqueza y verdad de los cuadernos si se las conduce a la condición de mera recopilación de aforismos, Juan del Solar, ha cuidado junto con Eva PUIG SÁNCHEZ la última edición del «Breviario de aforismos» editada por el Círculo de Lectores (Barcelona, junio de 2000).

En efecto, tal y como ha tenido ocasión de informarme mi asesor en lengua latina, el Maestro complutense Juan Lorenzo, no existe en latín, al menos antes del siglo VI d.C., el sustantivo procrastinator-oris; y son pocos los pasajes, casi todos de CICERÓN, en los que aparece el verbo o el sustantivo abstracto procrastinatio: Discurso de Cicerón contra Verres (Verr. 2, 1, 141): «Iste vero non procrastinat; locare incipit non proscripta neque edicta die...». («Pero este no lo aplaza; comienza el proceso de adjudicación sin anunciar ni señalar el día...»); Cic. Verr. 2, 4, 100: «Da a cierto huésped suyo el encargo de encontrar a alguien a quien acusar en falso de haber cometido aquello, y de procurar que fuera condenado a resultas de tal acusación, para no quedar él mismo incurso en la causa. No se demora el asunto (Res non procrastinatur)» Cic. Verr. 2, 5, 102: «Ellos, en efecto, manifiestan que harán lo que quieran. Ese no lo deja para el día siguiente (Iste non procrastinat); llama a los amigos.».; Cic. Phil. (Filípica), 6, 7: «En efecto, la tardanza y el retardo son detestables» (tarditas et procrastinatio odiosa est) a la hora de llevar a cabo la mayor parte de las cosas, y esta guerra adolece principalmente de falta de rapidez; Cic. Discurso en defensa de Sexto Roscio Amerino, 26: «... pero éstos, al principio, comenzaron a diferir el asunto (Ac primo rem differre cotidie ac procrastinare isti coeperunt) y a dejarlo de un día para otro.».

Es en el cuaderno K, tal y como habíamos anticipado, donde LICHTENBERG confiesa su querencia por el aplazamiento: «El procrastinator: el aplazador, un tema para una comedia y algo que yo podría recrear. ¡Aplazar ha sido mi mayor fallo desde siempre!». Si este volumen no ha podido concluirse antes ha sido sin duda por mi demora a la hora de hacer entrega de estas líneas, que tienen por objeto honrar como corresponde a julio BANACLOCHE PÉREZ, ejemplar profesor de esta Casa de Estudios, Vicepresidente de la Asociación Española de Derecho Financiero, destacado miembro de la International Fiscal Association, académico correspondiente de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, Director de la Revista Impuestos, conferenciante infatigable, y autor prolífico cuya producción ocupa más de un holgado estante de las mejores bibliotecas. Admítanse estas líneas como reconocimiento de deuda, de una deuda más difícilmente justificable por las condiciones que concurren en nuestra relación personal y académica. El escritor argentino Adolfo BIOY CASARES (1914-1999) -a quien le distinguen su sentido del humor, de lo exótico y de la fantasía- gustaba decir, a fin de dar cuenta de su oficio que «escribir es hacer un mal borrador y luego corregirlo hasta desentrañar lo que uno realmente piensa». Confío en que el mal borrador que originariamente dio paso a estas páginas, haya sido mejorado.

II

El inicio de la estrecha vinculación, tan estrecha que con el tiempo llegaría a ser auténtica identificación, de julio José BANACLOCHE PÉREZ con la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense (entonces todavía Universidad de Madrid), se remite a comienzos del año académico 1959-1960.

Momento en el que, tras haber superado en la convocatoria de junio de 1959 el curso preuniversitario -poco antes de The dangerous summer («El verano peligroso», el de la rivalidad, con más de un tenso mano a mano, entre Luis Miguel Dominguín y Antonio Ordóñez documentados con equilibrada fidelidad por la entonces joven periodista irlandesa Valerie DANBIE SMITH) que también fue el verano de la primera victoria final española en el Tour de Francia, o el verano del surgimiento oficial, el treinta y uno de 1959, festividad de San Ignacio de Loyola, de Euzkadi ta Askatasuna («Patria Vasca y Libertad», ETA).

En pleno año 1959 que marcaría para nuestra economía el punto final del tramo histórico conocido como decenio bisagra (1951-1959) con las medidas propiciadas por el Plan de Estabilización para la ordenación económica del país y las disposiciones decretadas entre el diecisiete de julio y el cinco de agosto de aquel año con las que se trataba, tal y como textualmente se recoge en el Memorándum aprobado el treinta de junio por el Gobierno español y dirigido al Fondo Monetario Internacional y a la Organización Europea de Cooperación Económica, de «dar una nueva dimensión a la política económica, a fin de alinear la economía española con la de los países del mundo occidental y liberarla de las intervenciones heredadas del pasado que no se corresponden con las necesidades de la situación actual». Plan de Estabilización que «implicó el reconocimiento de que las posibilidades de desarrollo del país dentro de los esquemas característicos de la etapa de la autarquía estaban agotadas, y abrió las puertas a una fase de incorporación de nuevas formas de producción y de vida» (Luis ÁNGEL ROJOdixit), que supone «el cierre de toda una época y el umbral de otra en la política económica del franquismo». BANACLOCHE PÉREZ, seguro que cargado de primaverales entusiasmos y de anhelos ardientes, se matricula en el primer año (entonces selectivo) de la licenciatura del Plan de Estudios de 1953, tan felizmente vigente todavía aquí y ahora.

Mil novecientos noventa y nueve fue también el escenario temporal, para los nuevos jóvenes, para toda una nueva cohorte generacional, de una renovada atmósfera moral, de una limitada secularización, así como de una contenida apertura hacia la racionalidad y la modernización que llegan a nuestro país con un evidente delay con respecto a lo que sucede en otros países de nuestro entorno. Lo observó el ensayista y periodista Salvador PÁNIKER ALEMANY (n. 1927) en el volumen Segunda Memoria que vio la luz en el sello editorial Seix Barral de Barcelona el año 1988, cuando, a propósito de los efectos de radical cesura que el Plan de Estabilización supuso para la cronología de la historia económica del régimen, sostiene en un texto de apariencia maniquea que, a partir de 1959, «y con todas las rémoras que se quieran, se desencadenó un proceso autónomo e irreversible que haría cada vez más grotesco el divorcio entre la sociedad civil y el régimen político», toda vez que resultaba evidente «que la liberalización económica era sólo la mitad de lo que hacía falta, y que la otra mitad, la liberalización política, sólo venía frenada por la voluntad personal del dictador».

Fue también en 1959, cuando se inicia la publicación por parte del historiador complutense Miguel ARTOLA (n. 1923), de su monumental Los orígenes de la España contemporánea, un clásico de la historiografía española de la segunda mitad del siglo XIX, sobre el proceso revolucionario que concluyó con la aparición de la España constitucional y liberal.

De este mismo año es también la publicación en Buenos Aires de la monografía de Julián MARÍAS AGUILERA (1914-2005), La escuela de Madrid, texto que otorga a esta denominación condición histórica, al tiempo que sirve para designar un movimiento del pensamiento español constituido básicamente por discípulos de ORTEGA Y GASSET, de diversas especialidades, ideologías y edad, que asumen una visión filosófica rigurosa; corriente doctrinal en parte pareja al existencialismo y hasta superior a éste.

Al concluir el primer trimestre del Curso 1959-1960, concretamente el lunes veintiuno de diciembre de 1959, se producen dos acontecimientos que sacuden de manera desigual las conciencias de muchos estudiantes y profesores universitarios: a) por una parte la corta visita (concretamente desde las 16.21 horas del lunes veintiuno de diciembre a las 10.45 horas del martes veintidós del mismo mes) en viaje oficial, del trigésimo cuarto presidente de los Estados Unidos de América y héroe de la Segunda Guerra Mundial Dwight D. EISENHOWER (1890-1969) a Madrid, donde fue objeto de un recibimiento espectacular, visita que contribuyó al afianzamiento internacional del régimen, al reforzar con su presencia el respaldo que el gobierno norteamericano venía dando al régimen desde la firma de un tratado bilateral los Pactos de veintiséis de septiembre de 1953; b) por otra parte, la muerte-suicidio con arma de fuego en su domicilio de la calle Vallehermoso de Madrid, del filósofo del Derecho y sociólogo -cuando se produjo la muerte desempeñaba la cátedra de Sociología general de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de Madrid- Enrique GÓMEZ ARBOLEYA (1910-1959, «Arboleya» tal y como se le solía llamar en la parla estudiantil). ARBOLEYA era para la mayoría de quienes le trataron una persona entrañable -condición que hoy se predica abusivamente, con independencia de que se carezca de ella, pero que él poseía en rango eminente: Se ha dicho que era «fuerte por su inteligencia y débil por su sensibilidad». Según numerosos testimonios de sus discípulos era visto por la inmensa mayoría de los estudiantes como si estuviera rodeado por un halo que le hacía especial a la vez que interesante. Circunstancias a las que añadía una compostura y un trato ante los cuales nadie se sentía indiferente. «Desde entonces un incómodo silencio se arrojó sobre su figura, en muy contadas ocasiones roto. Un silencio, me atrevería a decir, que restringió temporalmente el impacto de su obra en las nuevas generaciones y ensombreció su legado sobre la ciudad de Granada. De nuevo como ocurriera con LORCA o, antes, con GANIVET». En un imprescindible artículo que tiene por título Tal y cómo lo recuerdo, el sociólogo complutense José CASTILLO Y CASTILLO no es menos expresivo: «Murió el día de la visita de Eisenhower a Madrid, al atardecer. Cuando me enteré, al día siguiente, muy temprano, quedé estupefacto. El entierro era unas horas más tarde. Estudiantes, amigos, compañeros se agolpaban ante el portal de su casa. Con el primer conocido que me encontré fue con el librero Sánchez Cuesta. No supe qué decirle. Él también estaba muy afectado. En los corrillos se hablaba con voz baja. Se hacían preguntas de delicada respuesta: sobre las motivaciones, sobre el modo. Alguien aseguraba que el entierro en lugar sagrado estaba arreglado. Los comentarios acusaban desconcierto. Se hacía lo posible por evitar lo morboso. En todo caso, su trágica muerte pesaba como una losa en el ánimo de todos. El entierro, en la Almudena, se llevó a cabo bajo una lluvia torrencial».

BANACLOCHE PÉREZ se incorpora de este modo a la cuarta de las promociones que seguirá la totalidad de sus estudios de Licenciatura en la nueva sede de nuestra Casa de estudios que, con indisimulada satisfacción, había sido denominada por el maestro complutense del Derecho Administrativo y de la Ciencia de la administración Luis Jordana de Pozas (1890-1983) en el Discurso correspondiente a la apertura del Curso académico 1957-1958 (La reforma administrativa de los Estados Unidos en España) la nueva Facultad de Derecho. La nueva Facultad sin más en el «Suspensitos» de nuestra Tuna universitaria, canción en la que la inefable «Clavelitos» se versionaba y se adecuaba al contexto y a las condiciones ambientales de todo tipo que entonces presentaba esta Casa de estudios, muchos de los cuales feliz y/o infelizmente han desaparecido.

Nueva Facultad, cuyo edificio había sido construido en seis meses, en lo que sin duda fue un alarde extremo de rapidez y eficacia. La dirección de la obra correspondió al arquitecto Agustín AGUIRRE, que había sido autor también del proyecto originario anterior a la guerra (in) civil de mil novecientos treinta y seis. Una rapidez que se vio incentivada, sin duda, por consideraciones y urgencias políticas, como una más de las secuelas generadas por los primeros disturbios estudiantiles que desencadenaron en la postguerra por quienes, en la jerga del régimen, eran calificados de «jaraneros y alborotadores».

Incidentes que se desarrollaron entre finales de enero y los primeros días de febrero del año 1956. Acontecimientos que, además de marcar una nueva etapa para la juventud universitaria española, y de simbolizar el despliegue de una nueva oposición estudiantil e intelectual, mostraron las diferencias e incluso luchas entre las distintas familias del régimen, contribuyeron a crear un clima de gran tensión no sólo en la Universidad de Madrid sino en todos los (pocos) ambientes sensibilizados del país, hasta el punto de provocar una crisis que algunos cualificados intérpretes de nuestra historia reciente como el profesor Luis SUÁREZ FERNÁNDEZ (n. 1924), no han dudado en interpretar «que con ella quedó liquidado en la práctica el régimen creado en 1939 y se inició otro, el de las Leyes Orgánicas».

La Vida de Franco, editada por entregas en capítulos coleccionables, cuya realización fue cuidada por la redacción del dominical del diario ABC, bajo la dirección y coordinación del historiador y político español Ricardo DE LA CIERVA (n. 1926), incluye en su Capítulo cuadragésimo sexto, bajo una fotografía de la fachada del edificio recién construido, todo un reconocimiento de estas circunstancias en el pie de foto: «La nueva Facultad de Derecho de Madrid, construida a toda prisa para trasladar a los estudiantes desde el centro de la ciudad, ante su actitud cada vez más crítica frente al régimen». Sin duda que tanto el viejo caserón de San Bernardo, como el edificio concluido en 1956 en la Ciudad Universitaria, constituyen a partir de entonces «lugares de memorias» en el preciso sentido que a esta expresión le atribuyera quien la acuñó, Pierre Nora, con el propósito de acentuar el «papel del espacio material y simbólico en los procedimientos de anclaje de la memoria».

Edificio que por su situación parecía confirmar el propósito inicial de los urbanistas de la Ciudad Universitaria de constituir -como segundo elemento del mismo- un conjunto arquitectónico equilibrado junto con el edificio de la Facultad de Filosofía y Letras -primer elemento, que había sido proyectado también por el arquitecto Agustín Aguirre, construido, inaugurado (el domingo quince de enero de 1933, tras un período de ejecución de cinco meses) y en funcionamiento durante la etapa final de la Segunda república, destruido en su práctica totalidad en la guerra, durante la que acogió la base de la Undécima Brigada Internacional al mando de Emilio KLEBER (circa 1895-circa 1938, posible seudónimo o sobrenombre su verdadero nombre bien pudiera ser Manfred STERN, Lazar STERN o Lazar FARETE) cuando el frente de Madrid se convirtió en lo que el periodista francés Louis Marie JOSEPH DELAPRÉE (1902-1936) llamó «el frente de Babel»), restaurado a partir de 1941 y reinaugurado oficialmente el doce de octubre de 1943, entonces día de la Raza- y el proyectado edificio de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales -que con el tiempo no llegaría nunca a edificarse ni en dónde, ni como había sido concebido por los arquitectos de la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria-.

Era la primera vez que la Facultad ocupaba un inmueble construido y afectado al uso exclusivo de nuestra Casa de estudios, al que se añadió el año 1971, a título de ampliación el edificio de Biblioteca y Departamentos, cuya construcción dirigió el Catedrático de la Escuela de Arquitectura Francisco Javier CARVAJAL FERRER (n. 1926, en el momento de la construcción del edificio de referencia era Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, cargo para el que sería reelegido el año 1973). Ampliación que intentaba respetar el edificio que completaba, y al cual se adosó.

Hace ahora apenas un año de la puesta en funcionamiento de otro nuevo edificio, cuyos proyectos iniciales se remontan a más de quince años atrás, en principio concebido como ampliación para las actividades de nuestra Facultad junto a otros dos: el adscrito en principio a la Facultad de Filología, y el adscrito al uso común de ambas Facultades con una inmensa Sala de Lectura de casi dos mil puestos, y un amplísimo depósito de fondos bibliográficos aún no concluido, y todavía carente de presupuesto para su realización-. Edificio del que venimos haciendo uso desde la inauguración de este Curso académico en octubre de 2007, pero que de hecho está siendo desafectado de nuestro Centro, y que -también de hecho- recibe desde el Rectorado, sin que ningún órgano colegiado haya acordado que así suceda, la denominación de «Edificio Multiusos».

Con anterioridad, y desde sus orígenes históricos, la Facultad de Derecho de la hoy llamada Universidad Complutense de Madrid había compartido espacios con otros centros e instituciones y peregrinado «por diversos, inadecuados e incómodos locales, procedentes de la desamortización efectuada en el pasado siglo». Circunstancias por otra parte, no infrecuentes en la historia de las instituciones universitarias.

Sabido es que los orígenes históricos de nuestro Centro se sitúan tal y cómo ha podido acreditar quien por tantos como buenos títulos es el historiógrafo-cronista sin disputa de nuestra Casa de estudios, José Manuel PÉREZ-PRENDES Y MUÑOZ DE ARRACO, entre el día de Santa Ana del Año 1508 y el día de San Lucas del año 1509, en la que fuera Facultad de Cánones de la Universidad de Alcalá de Henares (la antiguaComplutum  o Compluto romana) lugar en el que había «abundancia de víveres y salubridad de ambientes» y que era por aquel entonces señorío de la diócesis de Toledo, diócesis que estaba encomendada, desde el veintidós de febrero de 1495, por una decisión personalísima e inusitada de la reina a nuestro fundador, el Cardenal franciscano Francisco XIMÉNEZ DE CISNEROS (1436-1517), reformador y gobernante que tuvo la condición de regente de Castilla, que se había propuesto convertir Alcalá en una academia innovadora, renacentista y humanístico-teológica: llegaría a ser el centro de la vida intelectual española durante la primera mitad del siglo XVI, así como fragua de una teología renovada de manera deliberada al contacto directo con las fuentes en sus textos originales, labor que se vio facilitada por el titánico esfuerzo editorial, las hazañas tipográficas de las imprentas complutenses (Biblia políglota, Misal y Breviario mozárabes, las traducciones de textos aristotélicos) y otras muchas empresas intelectuales. Definitivamente, como observara el escritor y periodista español José JIMÉNEZ LOZANO (n. 1930), aun cuando fuera en el ámbito de la teología donde Alcalá mostrase una mayor originalidad -«lo primero en Alcalá fue el estudio de la palabra»-

A partir del traslado a Madrid de nuestra Alma Máter, desde la antigua y primaria sede alcalaína (traslado que responde a los requerimientos del programa de los constitucionalistas y a la labor de destacados intelectuales de mentalidad ilustrada, y que tiene su génesis en el «Informe para proponer los medios de proceder al arreglo de las diversas ramas de la instrucción pública», redactado por la junta que había sido designada por el Consejo de Regencia, informe en el que se consagran los nuevos principios liberales y las bases de la futura instrucción pública (Universalidad, Uniformidad, Lengua castellana, Enseñanza pública, Enseñanza gratuita costeada por el Estado y Libertad), redactado por la junta de Instrucción pública constituida en Cádiz en pleno big-bang liberal, y presentada a la consideración de las Cortes de Cádiz por su mentor el poeta y político inequívocamente liberal Manuel José QUINTANA Y LORENZO (1772-1857), del que saldría el llamado Dictamen y Proyecto de decreto sobre el arreglo general de la enseñanza pública de diecisiete de abril de 1814) la ubicación de nuestra Facultad estuvo jalonada, como es notorio, de episodios y mudanzas de todo tipo.

El primero de éstos, sin lugar a dudas el más efímero, encontró la debida cobertura legal en un Real Decreto de veintinueve de junio de 1821 Para el Arreglo General de la enseñanza Pública que dispone la división universitaria de la península en distritos y el establecimiento en la capital del reino de una Universidad que pasó a denominarse Universidad Central de Madrid -aun cuando en muchos textos, y singularmente en la emblemática obra de PASCUAL DE MADOZ, se la conoce como Universidad literaria de Madrid-.

Episodio del trabajoso traslado de la capital del Alma Máter alcalaína, que tuvo una solemne escenificación en el acto académico mediante el que se inauguraron oficialmente las actividades de esta Universidad en la mañana del día siete de noviembre de 1822 en la sede de los antiguos Reales Estudios de San Isidro (en el número cuarenta y cinco de la calle de Toledo, que no era sino el antiguo Colegio Imperial de la Compañía de Jesús, desaparecido tras la expulsión de los jesuitas), y que tuvo su conclusión por la derogación, mediante la orden de dieciséis de julio de 1823, ya en plena restauración del régimen absolutista, con la vuelta de Fernando VII al poder absoluto, que daría término a la que fuera primera experiencia universitaria matritense.

El segundo paso, ya definitivo, constituye uno de los efectos generados por el motín de los sargentos de la Granja de dieciséis de agosto de 1836, que determinará, entre otras cosas, el restablecimiento de la vigencia de la Constitución de Cádiz. Momento que encuentra su cobertura normativa en la Real Orden de veintinueve de octubre de 1836, en la que se dispone el traslado de la universidad alcalaína a Madrid -aun cuando, en un primer momento que se extendió algo más de un año, las Facultades de Filosofía y Teología permanecieron en Alcalá, y su dirección fue encomendada a un Vicerrector-, y que supone la fusión de las Facultades de Leyes y Cánones en un único Centro, que contaba con un Claustro de más de ciento treinta profesores, bajo el nombre de Escuela provisional de Jurisprudencia Civil y Canónica, cuya sede se asentó en un principio en el inmueble que había sido sucesivamente «Real Seminario de Nobles» y «Real Seminario Cristino», situado en el tramo inicial de la calle de la Princesa, junto al Palacio ducal de Liria, para terminar desplazándose con posterioridad al, por entonces en desuso, a causa de la exclaustración, convento de religiosas de San Francisco de Sales, conocido comúnmente por «Salesas Nuevas», en el número ochenta y dos de la calle Ancha de San Bernardo -edificio «mezquino y excéntrico», al decir del publicista y político español Pascual de Madoz (1806-1870), en el volumen dedicado a Madrid (1848) de su celebrado y monumental Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España (1845-1850)-, para concluir -hasta su traslado, por ahora definitivo, a la actual sede en la ciudad universitaria-, en el edificio de la que fuera antigua casa de Noviciado de la Compañía de Jesús, también radicada en la citada calle Ancha de San Bernardo (número cincuenta y uno) y que se encontraba ocupada por un regimiento de zapadores cuando la Real Orden de cinco de abril de 1842, siendo Ministro de la Gobernación de la Península Facundo Infante, destina este edificio a ser la sede central de la universidad trasladada. Tal y como evocaba Luis JORDANA DE POZAS en su ya citado Discurso de apertura del Curso Académico 1957-1958, atribuyendo la frase a un reputado urbanista, cuyo nombre omite, es preciso tener presente que, «al construir cada edificio se está haciendo también la ciudad».

III

Cuando BANACLOCHE PÉREZ inicia su andadura de estudiante universitario, una vez concluido el período de educación secundaria -la etapa que el filósofo inglés Alfred NORTH WHITEHEAD (1861-1947) denomina, en The Aims of Education and other Essays («Los Fines de la Educación y otros Ensayos, 1929») de educación escolar, durante la cual el estudiante ha estado mentalmente inclinado sobre su pupitre- de haber seguido el consejo de esta eminente figura del pensamiento contemporáneo, arquetipo del filósofo «en el sentido más noble de la palabra», matemático, lógico, hombre de ciencia de conocimientos universales, así como uno de los fundadores de la matemática moderna, debiera haberse incorporado, puesto «en pie y mirar a su alrededor», a fin de poder hacer uso del método o tecnología que postulaba con vistas a la superación de las limitaciones de que adolecía la lógica tradicional.

Lo hiciera o no, lo cierto es que BANACLOCHE PÉREZ sí que supo obtener, al concluir el primer año de la licenciatura como alumno del Primer grupo (que incluía a los alumnos cuyos apellidos tuvieran iniciales de la A a la F, y que cursaban sus enseñanzas en el aula 14) unas espléndidas calificaciones en las cuatro asignaturas que, según el Plan de Estudios de la carrera de Derecho de once de agosto de 1953, configuraban aquel curso selectivo: Derecho Natural (en la primera cátedra, de la que era titular Mariano PUIGDOLLERS OLIVER: Sobresaliente), Historia e Instituciones del Derecho Romano (en la tercera cátedra de la que era titular Francisco HERNÁNDEZTEJERO Y JORGE: Sobresaliente y Matrícula de Honor), Historia del Derecho Español (en la segunda cátedra de la que era titular Manuel TORRES LÓPEZ: Sobresaliente y Matrícula de Honor) y Derecho Político, Primer año (en la segunda cátedra de la que era titular Carlos RUIZ DEL CASTILLO Y CATALÁN DE OCÓN: Sobresaliente).

Julio BANACLOCHE fue compañero de promoción de un entonces joven alumno, natural de Pinoso (provincia de Alicante) de su misma edad (había nacido el treinta y uno de agosto de 1942) Pedro SOLBES MIRA, quien, procedente de la Universidad de Murcia donde había cursado el Curso Preuniversitario, que superó con la calificación de Aprobado en la convocatoria de junio de 1959, se matriculó en nuestra Facultad en septiembre de 1959, y todos los días se trasladaba desde su domicilio en la calle Núñez de Arce núm. 14 a la Ciudad universitaria.

SOLBES MIRA, al igual que Julio BANACLOCHE, recibiría calificaciones elevadas en el curso selectivo que concluyó en la convocatoria ordinaria de junio, si bien en razón a las iniciales de su primer apellido estuvo adscrito al Tercer grupo (que incluía aquellos estudiantes cuyos apellidos se iniciaban con las letras N a Z, y que recibieron las enseñanzas en el aula 3: Derecho Natural (con el titular de la segunda cátedra Wenceslao GONZÁLEZ OLIVEROS: Notable), Historia e Instituciones de Derecho Romano (con el titular de la segunda cátedra Juan IGLESIAS SANTOS: Sobresaliente y Matrícula de Honor), Historia del Derecho Español (con el titular de la primera cátedra Galo SÁNCHEZ SÁNCHEZ: Sobresaliente y Matrícula de Honor) y Derecho Político, Primer curso (con el profesor Adjunto encargado de la segunda cátedra Antonio CARRO MARTÍNEZ: Sobresaliente). Como es sabido, con el tiempo, este licenciado en Derecho (que superó el examen de licenciatura el siete de julio de 1966, con la calificación de Aprobado), Doctor en Ciencias Políticas y Técnico Comercial del Estado (1970), tras haber sido Consejero Europeo del Presidente del Gobierno Leopoldo CALVO-SOTELO Y BUSTELO (n. 1926) entre 1978 y 1979, participó activamente en las negociaciones del Tratado de adhesión de España a las Comunidades Europeas (1985), desempeñó la Secretaría General del Ministerio de Economía y Hacienda en el primer Gabinete socialista (1982-1985), así como la Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas entre 1985 y 1991, el Ministerio de Agricultura (1991-1993) y el Ministerio de Economía y Hacienda (1993-1996) en distintos gabinetes presididos por Felipe GONZÁLEZ MÁRQUEZ (n. 1942, de la misma quinta y promoción de Licenciatura en Derecho sólo que, en su caso, en la Universidad Hispalense), sería designado posteriormente Comisario de Asuntos Económicos y Monetarios de la Unión Europea, y a partir de abril del año 2004, situación que se mantiene hasta la fecha, ejerce las funciones de Vicepresidente segundo y Ministro de Economía en el Gabinete de José-Luis RODRÍGUEZ ZAPATERO.

Ni Julio BANACLOCHE, ni Pedro SOLBES tuvieron ocasión de seguir las clases de Derecho Político de Primer curso, que el año en el que ambos iniciaron sus estudios de licenciatura, impartió, en la condición de encargado de cátedra el eminente sociólogo que hoy preside el Instituto de España Salustiano DEL CAMPO URBANO, toda vez que tal encargo de cátedra lo desempeñó en el segundo grupo, aquél al que estaban adscritos los alumnos cuyas iniciales estaban comprendidas entre las letras G y M.

Pedro SOLBES concluirá la carrera de Derecho en nuestro Centro en octubre de 1964, cuando convalida el Derecho Internacional Privado por una asignatura equivalente cursada y superada ya en la licenciatura en Ciencias Políticas. El segundo curso lo superó en el año académico 1960-1961 (Derecho Canónico: Aprobado, Derecho Político Segundo curso: Notable, Derecho Civil. Parte General: Aprobado, Derecho Penal Primer curso: Sobresaliente, Economía Política: Sobresaliente, Religión I: Sobresaliente, Formación Política I: Notable, Educación Física I: Aprobado). Todas ellas en la convocatoria ordinaria de junio. El Tercer curso de licenciatura lo superó en el año académico 1961-1962 (Derecho Civil I. Obligaciones y Contratos: Sobresaliente, Derecho Administrativo. Parte general: Sobresaliente, Derecho Internacional Público: Aprobado, Derecho Penal. Parte especial: Aprobado, Hacienda Pública I: Notable, Religión II: Sobresaliente, Formación Política II: Aprobado, Educación Física II: Aprobado). Todas ellas en la convocatoria ordinaria de junio. Cuarto curso de licenciatura lo superará, salvo la Religión III que terminaría aprobando en septiembre del año académico 1963-1964 y la Formación Política III, que la convalidará con la equivalente de su licenciatura en Ciencias Políticas, el resto de las disciplinas las superará en la convocatoria ordinaria de junio (Derecho Civil. Derechos Reales y Derecho Hipotecario: Notable, Derecho Administrativo. Parte especial: Sobresaliente, Derecho Procesal I: Aprobado, Hacienda Pública II: Aprobado, Derecho del Trabajo: Notable; Derecho Mercantil I: Notable y Educación Física III: Aprobado). El quinto y último curso de licenciatura lo superará, con la excepción del Derecho Internacional Privado cuya incidencia ya reseñamos, en la convocatoria ordinaria de junio (Derecho Civil. Derecho de Familia y Sucesiones: Aprobado, Derecho Procesal II: Notable, Derecho Mercantil II: Notable, Filosofía del Derecho: Aprobado y Religión IV: Aprobado).

En aquel curso 1959-1960 el Decanato de la Facultad estaba desempeñado por el Catedrático de Derecho Procesal Leonardo PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ (1905-1995, académico de número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación desde 1953, concluiría su primer período como Decano en el año 1963, y aún tendría dos ocasiones de ejercer como Decano en funciones en la segunda mitad de los sesenta; PRIETO-CASTRO tiene harto reconocida la condición de indiscutible jurista completo y de publicista de éxito). El profesor PRIETO-CASTRO contaba con un solo Vicedecanato, que ejercía el Catedrático de Derecho Penal y criminólogo Juan DEL ROSAL Y FERNÁNDEZ (1908-1973, discípulo de los penalistas Luis JIMÉNEZ DE ASÚA (1889-1970) y José Arturo RODRÍGUEZ MUÑOZ (1899-1955). Juan DEL ROSAL fue el principal de los impulsores y el mejor de los directores del Instituto de Criminología de la Universidad de Madrid -1964-, terminaría accediendo a la condición de Decano en el año 1971, en pleno período del tardofranquismo, etapa erizada de todo género de dificultades, lo que determinó la conclusión anticipada de su experiencia decanal al año siguiente).

Por decirlo, una vez más, con las oportunas palabras del Maestro PÉREZ-PRENDES: «entre los años 1972 y 1976 los acontecimientos políticos que forzaron la utilización de la Universidad como ámbito de resonancia social de los antagonismos públicos, hicieron difícil la sosegada sucesión de los Decanos. La convivencia en la Facultad debe mucho al sacrificio y a la generosidad de quienes, por ser en cada momento sus catedráticos con mayor antigüedad docente, asumieron las a veces imposible y siempre difícil tarea de mantener la libertad en el recinto académico».

«¿Quién podría negar a la libertad la condición de valor primario en el ámbito universitario?». Acaso el único rasgo inalterado de identidad que posee la institución universitaria, tras haber conocido todo tipo de transformaciones, sea, la de constituir un ámbito de plena libertad en aras de la búsqueda y de la afirmación de la verdad en beneficio de la comunidad toda.

Una de las más destacadas figuras del idealismo alemán postkantiano, Johann GOTTLIEB FICHTE (1762-1814), en Uber die einzigmöhliche störung der akademische Freihet cuyo texto fue redactado en el año 1811, momento en que su autor, que se había incorporado al claustro de profesores de la Universidad de la capital de Prusia dos años antes, desempeñaba el cargo de Rector en la casi recién inaugurada Universidad de Berlín, presentó a la libertad académica -que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudios- como el «aire divino en el que florece todos los frutos de la Universidad».

En idéntica línea argumental, resulta muy frecuente invocar un texto del hoy profesor Emérito del Departamento de Sociología de la Universidad de California (Los Ángeles), en su tantas veces citado en The Higher Education Systems Academic Organization in Cross-National Perspective (Berkeley-Los Ángeles-London, 1983) en el que concluye que la libertad de investigación, la libertad de enseñanza, la libertad académica y la libertad científica constituyen los estandartes bajo los que desfila la profesión académica, al mismo tiempo que representan los mitos asumidos y sentidos intensamente, en el mundo de la Academia, mitos que la aglutinan y la convierten con cierta frecuencia en una fuerza de choque unida. No en vano, desde hace siglos, el escudo de nuestra Alma Máter lleva incorporado, como le sucede también a la Universidad de Barcelona, el lema ilustrado Libertas perfundet omnia luce («La libertad ilumina todo con su Luz»).

Tal y como documenta la guía de la Facultad de Derecho correspondiente al Curso académico 1959-1960, el claustro de profesores contaba con una nómina escasa en número, pero no falta de figuras excepcionales que daban brillo a esta Casa de estudios y encontraban reconocimiento general. Treinta y un catedráticos, dieciséis profesores de Doctorado, veinticinco profesores adjuntos -cinco de ellos encargados de cátedra-, catorce profesores adjuntos interinos, y siete profesores que desempeñaban la impartición de lo que oficialmente se llamaban enseñanzas complementarias (vulgo «Marías» o «las tres Marías»: Religión, Formación política y Gimnasia). La misma guía identifica, dentro del personal vinculado a la Facultad, un Capellán, cuatro puestos administrativos en la Secretaría de la Facultad (Secretario -Manuel GALLEGO MORELL-, Vicesecretario -Vicente SEGRELLES CHILLIDA-, Secretario Técnico -Juan VIVANCOS GALLEGO- y Jefe de Negociado de Secretaría -Enrique GONZÁLEZ GARCÍA-), un Jefe de la Sección de Publicaciones e intercambio -Antonio FERNÁNDEZ GALIANO-, un Administrador -Carlos GUERRA ORTEGA-, un Director -Javier LASSO DE LA VEGA- y una Jefe de Biblioteca -Consolación MORALES BORRERO-, así como un Delegado de Facultad del Sindicato Español Universitario (figurando como tal el Sr. PECES BARBA).

La Facultad disponía además de una Escuela de Práctica Jurídica, dirigida por Carlos VIADA Y LÓPEZ-PUIGCEVER, cuyas clases se impartían los lunes, miércoles y viernes, de siete a diez de la tarde en el propio edificio de la Facultad de Derecho. Contaba además con tres Centros docentes adscritos a la Facultad (el Colegio Universitario «María Cristina de El Escorial», dirigido por el reverendo padre Gabriel DEL ESTAL, OSA; la academia de «San Raimundo de Peñafort», dirigida por Efrén BORRAJO DACRUZ, y el «Centro de Estudios Universitarios -CEU-», cuyo director era el ya citado Carlos VIADA Y LÓPEZ PUIGCEVER. Se consignaba al Colegio mayor «Díaz de Covarrubias» como un Colegio mayor «especialmente destinado a alumnos de la Facultad», Colegio mayor que era dirigido por Fernando MARTÍNEZ Y GONZÁLEZ.

Se mantenía además la cátedra de Economía bancaria Luis OLARIAGA, desempeñada por el Catedrático jubilado de Política Social y Legislación comparada del Trabajo, Luis OLARIAGA PUJANA (1885-1976). Cátedra cuyo origen se remonta a los «Cursos especiales de estudios económicos y administrativos» que la Facultad de Derecho de la entonces Universidad Central había iniciado, como preludio a la creación, en el curso 1936-1937, de una Sección de Ciencias Sociales que arruinó la guerra, y que incluía la asignatura «Política Monetaria» asignada al propio Luis OLARIAGA. Experiencia que tuvo continuidad en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la entonces Universidad de Madrid en el año académico 1945-1946 de un curso de «Teoría del Dinero» de asistencia voluntaria, a cargo de Luis OLARIAGA, y al que dio continuidad el año académico sucesivo un espléndido, si bien breve, curso de «Política Monetaria», impartido por OLARIAGA en el mismo centro, y con las mismas condiciones de no obligatoriedad.

Se ofrecía también un «Curso de Derecho español e hispanoamericano» que dirigían colegiadamente el Decano de la Facultad Leonardo PRIETOCASTRO y el Director del Instituto de Cultura Hispánica Blas PIÑAR LÓPEZ, con una Secretaría a cargo del funcionario del Instituto de Cultura Hispánica Tomás SALINAS MATEOS, profesor de Derecho Mercantil. En la Facultad radicaba también la Escuela de Derecho Penitenciario, la presidencia de cuyo Consejo Rector, ejercía el Director General de Prisiones de turno.

En nuestra facultad continuará BANACLOCHE PÉREZ, hasta concluirlos, los cuatro cursos restantes de la Licenciatura en los que obtuvo destacadas calificaciones: Sobresaliente y Matrícula de Honor: en Derecho Penal (Parte general), Economía Política, Religión Primer curso, Derecho Penal (Parte especial), Religión Segundo curso, Religión Tercer curso y Derecho Internacional Privado; Sobresaliente: en Derecho Político Segundo curso, Formación Política Primer curso, Educación Física Primer curso, Derecho Administrativo Primer curso, Derecho Civil. Obligaciones y Contratos, Formación Política Segundo curso, Derecho Administrativo Segundo curso, Derecho del Trabajo, Derecho Civil. Derecho de Familia y Sucesiones, y Religión Cuarto curso; Notable: en Derecho Civil. Parte general, Derecho Civil. Derechos Reales y Derecho Hipotecario, Hacienda Pública Segundo curso, Derecho Mercantil Primer curso, Derecho Mercantil Segundo curso y Filosofía del Derecho; Aprobado: en Derecho Canónico, Hacienda Pública Primer curso, Educación Física Segundo curso, Derecho Procesal Primer curso y Derecho Procesal Segundo curso.

En mayo de 1979 obtuvo por oposición la plaza de Profesor adjunto de Hacienda Pública en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, y en noviembre de 1986 obtiene por concurso la plaza de Profesor titular de Economía Aplicada en la misma Casa de estudios.

El hecho de que BANACLOCHE PÉREZ iniciara y concluyera sus estudios de Doctorado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, en la que obtiene el grado de Doctor en Derecho el día veintidós de abril de 1974, mereciendo su Memoria de tesis doctoral (Los beneficios fiscales en el Impuesto General sobre el tráfico de las empresas) la calificación de Sobresaliente cum laude por unanimidad, viene a confirmar aun cuando en este caso se debiera a una circunstancia propiciada por su condición de Inspector Técnico Fiscal destinado a la Delegación de Hacienda en Asturias, los estrechos vínculos académicos y afectivos que, de siempre, existieron entre la Casa de estudios ovetense y la Facultad de Derecho complutense. El propio Luis OLARIAGA, que había cursado con brillantez, pero escasa regularidad, la licenciatura en Derecho en varias universidades españolas desde 1909 (siguiendo las orientaciones que en este sentido le diera su mentor Ramiro DE MAEZTU WHITNEY (1875-1936) en orden a verificar «en una serie de exámenes itinerantes por la universidad española») (concluye, el idas y venidas a Madrid, y de Madrid a los lugares más variados de nuestra geografía, la carrera de Derecho) con la calificación de Sobresaliente en la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo en la convocatoria de septiembre de 1914, al poco de haberse iniciado la Gran Guerra.

IV

Hasta hace bien poco tiempo (en concreto hasta la aprobación de la última reforma de la Ley Orgánica de Universidades) constituyó entre nosotros un lugar común sostener que la profesión de Catedrático de Universidad no había sufrido grandes alteraciones en el curso de los tiempos -pese a las ocasionales variaciones- actualizaciones de los emolumentos, o de las competencias y privilegios que se les han reconocido en las distintas épocas, o de los cambios en los métodos y las maneras de enseñar, modificaciones que no han alcanzado en lo sustancial a la función docente, y sólo de manera mínima al cursus honorum, y a la manera de acceder a su desempeño.

Así lo entendía la catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Málaga Ana CAÑIZARES CASTRO, en su análisis de la profesión de Catedrático de Derecho, que constituye su contribución al volumen colectivo El oficio de jurista (Siglo XXI de España Editores, Madrid, 2006 coordinado por el Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad de Castilla-La Mancha Luis María DÍEZ-PICAZO Y JIMÉNEZ).

Volumen colectivo presentado sin falsas modestias en la primera de sus solapas -confirmando que cuando se tiene el ego de la talla XXL no se apaña uno con cualquier cosa-, como «una empresa colectiva de divulgación, con pocos o ningún precedente en la bibliografía española», que es obra de «un selecto grupo de destacados representantes de cada una de las principales profesiones jurídicas españolas, a saber: Juez, Abogado, Procurador, Fiscal, Abogado del Estado, Notario, Registrador, Letrado de las Cortes o del Consejo de Estado, Catedrático y Secretario Judicial, con estilos muy diversos, pero todos con notable éxito, cuentan breve, pero fielmente, en qué consiste su profesión con el propósito de aproximarla al gran público de forma clara y cercana», en la que «se da cuenta de lo que hace y de lo que debe hacer, el jurista...», con la inclusión además «de un primer capítulo transversal que sirve para tener una visión panorámica de la vida profesional de los juristas españoles. Gracias a él, en esta obra no sólo se ven los árboles, sino que también puede uno hacerse una idea del bosque», para concluir que «resultará también indispensable para los estudiosos y profesionales del derecho».

Georges GUSDORF (n. 1912), quien desde 1948 hasta su jubilación administrativa en 1976 fuera profesor de Filosofía en la Universidad de Estrasburgo, publicó el año 1963 un texto deliberadamente concebido contracorriente, al que más de un lector y crítico atribuyó, sin duda que con exceso, la condición de revolucionario, sobre la justificación y el sentido de los profesores en la etapa de lo que era entonces presente y que él calificaba como «la edad de los mass media».

La obra, que tiene por título, no sin su correspondiente aire provocativo, Pourquoi des professeurs? Pour une pédagogie de la pédagogie («¿Para qué los profesores? Para una pedagogía de la pedagogía)», reimpreso por dos veces en los años 1976 y 1977, y traducida al castellano en la Editorial Cuadernos para el diálogo S.A. por Carlos RODRÍGUEZ SANZ y María Luisa LEÓN TEMBLADOR), constituyó un auténtico boccato di cardinale para toda la hornada de quienes entonces nos iniciábamos en la lectura de la literatura ensayística.

En la misma, el pensador alsaciano aborda, con su usual clarividencia, el tratamiento de la relación maestro-discípulo, entendida a la manera de una de las dimensiones fundamentales del mundo humano, hasta el punto que considera al magisterio como una prerrogativa que no sólo trasciende, sino que en ocasiones resulta ser independiente de la actividad pedagógica sensu strictu; de tal manera que quien accede a la condición de tal se le reconoce junto con el título de maestro una serie de prerrogativas, si bien el acceso a la condición de tal depende siempre en última instancia del reconocimiento espontáneo por parte de los demás -como advirtiera Aristóteles la admiración es el principio de la sabiduría-.

La prerrogativa de maestro resulta difícil de obtener, y por su intermediación se consagra para quien la ostenta una especial cualificación o autoridad, a la que se accede no tanto por el solo saber en sí, o por el saber propio del especialista, cuanto por la capacidad, que se posea en orden a transmitir conocimiento, y por la idoneidad en orden a corporeizar los valores, y por saber transmitirlos con la persuasión y rigor precisos. Cada vez parece más necesario desarrollar una pedagogía de la admiración del tipo de la que nos hablara el filósofo griego, fundador del idealismo filosófico, amén de uno de los más grandes prosistas de Grecia, Platón (427-347 a. C.) en la Carta Séptima -el único texto platónico en el que el Maestro habla de sí mismo, y uno de sus textos en los que insiste en atribuir a la palabra hablada una superioridad sobre la palabra escrita, texto cuya autoría se discute habiendo, entre los más cualificados intérpretes de la Carta VII, quien niega se trate de una obra del propio Platón, pese a que reconozcan que en ella se ofrece un retrato fidedigno de los acontecimientos por él vividos, así como una defensa cerrada de sus ideales políticos- cuando en su exposición de los cinco factores indispensables del conocimiento, concluye que el conocimiento filosófico no se obtiene con la mera acumulación de saberes recibidos desde fuera o transmitidos por otro.

En aquéllos casos en los que el magisterio es auténtico, el Maestro puede llegar a dudar si tiene o no las condiciones y títulos que le habilitan para ser considerado como tal -no en vano quien verdaderamente merece ver reconocida tan elevada condición, nunca renunciará a la práctica de la autocrítica-. Incluso en aquellos supuestos, por otra parte bien excepcionales, en los que el Maestro ha llegado a recibir un reconocimiento unánime por parte de aquéllos que le rodean, le escuchan y, en algunos casos, hasta le siguen. No puede sorprender la duda y el pudor que tal título genera. Se ha dicho, no sin razón, que uno no tiene sólo los maestros que se le asignan, sino los que busca.

En el capítulo VI de la citada obra de Georges GUSDORF, que se abre con un rótulo excepcionalmente expresivo (Patología del magisterio), se ofrece toda una fenomenología-sociología de la actividad magistral, en la que no falta ninguna de sus luces ni de sus sombras. En este sentido, al analizar los sistemas de reclutamiento de profesores en la Enseñanza Superior francesa, no puede por menos que recordar, citándolo expresamente, el testimonio crítico del profesor de Matemáticas francés André WEIL (1906-2000, que desarrolló su actividad docente en las universidades musulmanas de Aligarh -en el Estado de Uttar Pradesh, en el Norte de la India-, Estrasburgo, Sao Paolo, Chicago, así como en el Instituto de Estudios Avanzados de la Universidad estadounidense de Princeton -New Jersey-) en un corto pero importante texto publicado en enero de 1955 con el título Science française? («¿Ciencia francesa?»): «Puesto que corresponde al conjunto de los docentes de la Facultad a la que está adscrita una plaza, pronunciarse y decidir sobre cualquier nombramiento de profesor, con independencia de cuál sea su especialidad (por ejemplo en las Facultades de Ciencias intervienen en la decisión especialistas de todos los ámbitos disciplinares, desde las Matemáticas hasta la Botánica), el procedimiento determina que en los procesos de selección quienes deciden, en última instancia puede que necesariamente sean una mayoría de incompetentes»

Incompetentes a los que debe presentarse, uno a uno, cada candidato en liza, con el propósito de causar buena impresión y de predisponerles a su favor. En Francia la iniciativa para incorporar a un nuevo profesor a un claustro académico nuca procede ni de la Universidad ni de ninguna de sus Facultades, ninguno de los centros del Alma Máter, ni la Universidad en su conjunto ofrecen una cátedra a un sabio, por reconocido que éste pueda ser. De tal manera que el sistema de reclutamiento hace necesaria la presentación personal de la candidatura. Así las cosas, se considera natural, y es una práctica muy extendida, que quien se postula para el desempeño de una plaza docente realice una serie de visitas como candidato, a todos y a cada uno de los que tienen que pronunciarse sobre su incorporación o no al Claustro. Para GUSDORF esta formalidad tendría por objeto principalmente, permitir a quienes están llamados a admitir o a rechazar al docente o al investigador, juzgar acerca de su disposición a la servidumbre... Por el contrario, en el Reino Unido una sola visita por parte de cualquier candidato a una plaza a cualesquiera de los claustrales que han de pronunciarse y resolver sobre el fondo de la cuestión, sería suficiente para que quien se postula sea descalificado de manera automática.

El profesor WEIL se pregunta cómo reformar el sistema de reclutamiento e impedir que la selección del profesorado y de los investigadores continúe dependiendo del juego de lo que califica como una «ley de la cooptación de mediocres», y concluye su análisis con una respuesta nada esperanzadora ni optimista, por entender que lo más probable es que cualquier reforma que se planteara en esta materia encontraría una fuerte resistencia por parte de la mayoría de los docentes universitarios franceses, así como de los componentes del Instituto, de los miembros del Colegio de Francia, de los cuerpos constituidos, y de aquéllas personalidades «de las cuales sólo se puede hablar en público con un tono de profundo respeto».

Al texto de Andrew WEIL añade GUSDORF una serie de testimonios de lo que da en llamar «las ilusiones del magisterio», Entre otras, las ilusiones derivadas de un hecho fácilmente comprobable en la práctica: el aparato burocrático refuerza la condición de maestro, y facilita a quienes la ostentan una serie de dispositivos y medios en orden a poder imponer una autoridad que establece por sí misma sus propios criterios, al tiempo que refuerza el sistema con composiciones, exámenes y concursos. Se configura de este modo un escenario en el que los alumnos candidatos de toda especie se ven obligados, tal y como nos recordara el poeta latino Q. HORATIUS FLACUS (Quinto Horacio Flaco, 65-8 a. C.) en el Libro primero de sus Epistulae («Cartas», esplendido granero de frases ocurrentes) donde anuncia su vuelta a la Filosofía y -el abandono de la poesía lírica- a jurare in verba magistri («jurar sobre las palabras del maestro, HORATIUS, Epistulae, 1, 1, 14, abierta alusión, según parece, aquéllos discípulos en exceso respetuosos, a quienes basta como prueba la autoridad de su maestro»), o a cerrar los debates con argumentos que no admiten réplica en contrario, del tipo acogido en la fórmula magister dixit («lo ha dicho el maestro»), o a repetir el principio aristotélico oportet addiscenten credere («es preciso creer al maestro») contrariando así el lúcido adagio escolástico opiniu magistri probabilis tantum («la opinión del maestro debe considerarse sólo como probable»), lo que sin duda favorece la siempre inadecuada conversión del Maestro en una figura a la que se rinde culto oficial.

Éstas y otras pruebas, confirmarían la importante medida en que la voluntad de poder encuentra acogida entre los sabios, con independencia de quienes puedan ser éstos. La deformación es tal, que puede llegarse a creer, con la perversión correspondiente de la figura magistral, que la autoridad del saber del Maestro sólo es auténtica autoridad, si se impone a otro. «Nada más cómodo, continúa GUSDORF, que confundir la autoridad del hombre con la autoridad de la función que ejerce. Y de la misma manera que la función, los puestos que se desempeñan no son sino el signo y la consagración del valor del hombre. De tal manera que será necesario tener condiciones absolutamente singulares y estar dotado de una elevada grandeza de alma si no se quiere caer en el espejismo y el deslumbramiento de los signos y prestigios del propio poder. Para quienes no están muy seguros de sí mismos, la mejor manera de imponerse a uno mismo, es imponerse a los demás».

Sabido es que durante el siglo XIX el pensamiento de Georg WILHELM FRIEDRICH HEGEL (1770-1831) pasó por diversas vicisitudes: HEGEL fue figura de referencia obligada en los ámbitos filosóficos y teológicos centroeuropeos, si bien la propia amplitud, riqueza y complejidad de su pensamiento favoreció las controversias en torno a su doctrina y determinó la diversificación del hegelianismo en variadas corrientes (los viejos hegelianos, los jóvenes hegelianos, los hegelianos de derecha, los hegelianos de izquierda, los hegelianos de centro...), con el tiempo, el progresivo escepticismo acerca de las pretensiones absolutistas de los sistemas del idealismo, favoreció una fuerte reacción antihegeliana. El filósofo e ilustre estudioso del pensamiento de la India Friederich MAX MÜLLER (alemán de origen, que terminó naturalizándose inglés al asentarse como profesor en la Universidad de Oxford) describe en un texto en extremo sintético My Autobiography. A fragment («Mi autobiografía. Un fragmento», London, 1901) describe la pérdida de reconocimiento que en el conjunto de la academia alemana padeció el pensamiento hegeliano con la desaparición física del Maestro de la Universidad de Berlín. El año 1831, nos lo ha recordado Herbert SCHNÄDELBACH en Philosophy in Germany (1831-1833) («Filosofía en Alemania, 1831-1833», 1833), año de la muerte de Hegel, se identifica a menudo con lo que se ha dado en llamar, con cierta carga melodramática, «el desplome del idealismo». Al igual que sucediera con tantos otros pensadores que llegaron a ser hegemónicos, la muerte de HEGEL acarreó el hundimiento súbito de la pasión y la fiebre por su pensamiento, de la misma manera que produjo la afirmación y el despegue de nuevas estrellas filosóficas que consiguieron imponer su peso y obtuvieron el reconocimiento del que otrora disfrutaron Hegel y los hegelianos.

El texto de Max MÜLLER concluye tajantemente, en vista a lo analizado, «que no hay nada nuevo bajo el Sol universitario. Basta modificar los nombres propios para transferir la realidad berlinesa a la realidad parisina. Por otra parte es imposible sostener, en este campo, unos juicios absolutos».

Todo maestro es un tirano en potencia, ya que dispone de poder, un poder que se ve reforzado por una serie de condiciones objetivas que pueden inducirle a desarrollar esas potencialidades tiránicas. El hecho de estar dotado de una especial cualificación, la competencia en su ámbito de conocimiento o la valía personal, nunca implican necesariamente que el docente o el investigador alcancen la plenitud o desciendan al grado cero. Se han ofrecido distintas tipologías acerca de la relación maestro-discípulo: a) relación en la que se produce la destrucción o el ninguneo del discípulo por parte del maestro, b) relación en la que se produce la traición y el abandono del discípulo al maestro y c) relación en la que la paternidad y el respeto entre maestro y discípulo constituyen los dos polos de la relación, y en la que la vinculación de ambos resulta ser de manera inequívoca respetuosa y fructífera.

El mejor de los docentes e investigadores puede que no carezca de aspectos mediocres, de la misma manera que el docente o investigador mediocre puede tener condiciones y aspectos estimables. Además, ¿quién puede juzgar al Juez? Ni el propio Juez ni los demás jueces, puesto que el acuerdo universal nunca llega a alcanzarse en esta materia. En la relación maestro-discípulo resulta imposible determinar dónde empieza el abuso de confianza o el exceso de respeto. Podemos aspirar tan solo a unos juicios penúltimos, que siempre son establecidos de una forma titubeante y precaria. El éxito, la reputación o la influencia se establecen de ordinario sobre malentendidos, sin que nadie pueda decir con exactitud cuándo y cómo cesará el malentendido.

Una vez más el motto Nihil novum sub sole («No hay nada nuevo bajo el Sol», ECLESIASTÉS, Editio Vulgata, 1, 10) comparece en abierto desafío al dictum de EURÍPIDES (circa 485-circa 406 a. C., el más trágico a la vez que el más joven de los tres grandes poetas trágicos griegos) «Los dioses nos dan muchas sorpresas: lo esperado no se cumple, y a lo inesperado le abre la puerta un dios».

Según todas las apariencias el dictum de EURÍPIDES, se adecuaría mejor a las características identificatorias de nuestras sociedades, en las que impera lo efímero, lo instantáneo, lo inmediato y lo intempestivo, dedicadas como están a cultivar el cambio por el propio cambio, y a considerar que la celebración futura es un corolario inevitable para las sociedades del presente, en la medida en que son irreversiblemente complejas, pluralistas, pluriculturales, y por ello mismo indeterminadas en lo que respecta a las formas de su porvenir. En definitiva pudiera creerse que EURÍPIDES se encuentra más próximo que el ECLESIASTÉS a las condiciones que ofrece el mundo en esta primera década del tercer milenio, una etapa cargada de creciente complejidad, en la que se aceleran constantemente los cambios en curso, y en la que la impredecibilidad parece que constituye un signo de los tiempos tal y cómo nos hablara, el pensador francés Edgar MORIN (n. 1921) en Los Siete saberes necesarios para la educación del futuro.

Tal vez lo correcto sería tratar de conciliar el dictum de EURÍPIDES, o la conciencia heracliteana de que todo es fluido y está en perpetuo movimiento («Sobre los que se sumergen en los mismos ríos, siempre fluyen distintas aguas», «El Sol es nuevo cada día»...), con el Dictum del ECLESIASTÉS, o de Marco Aurelio ANTONINO AUGUSTO (El Sabio, 121,180 d. C.) tantas veces recordadas: «Cuando se ve lo que existe ahora, no sólo se ha visto todo cuanto ha pasado desde la eternidad, sino también lo que pasará hasta el infinito; porque todo es semejante en su conjunto y en el detalle». En este sentido se manifestó George SANTAYANA (1863-1952, filósofo español perteneciente a la generación dorada de filósofos norteamericanos aglutinada en torno a la Universidad de Harvard entre el último cuarto del siglo XIX y la primera década del siglo XX) en un celebrado ciclo de conferencias que sobre tres poetas clásicos (LUCRECIO, DANTE y GOETHE), por otra parte tan diferentes y tan típicamente representativos de sus respectivas épocas, que para este pensador hispano su consideración conjunta bien puede ofrecernos la síntesis de toda la filosofía europea.

En una de las seis conferencias que SANTAYANA impartiera en las Universidades de Columbia (febrero de 1910) y Wisconsin (abril de 1910), que tenían causa, a su vez, en un curso anterior desarrollado en la Universidad de Harvard con el título Tres poetas filósofos. Lucrecio, Dante, Goethe, nos propone la conciliación apuntada en atención a la doble y simultánea experiencia del cambio y de la repetición. SANTAYANA nos muestra en qué medida, el poeta y filósofo romano Tito LUCRECIO CARO (98-circa a. C.) en el poema didáctico De rerum natura «Sobre la naturaleza», el comentario más detallado que poseemos del sistema físico y de la teoría atómica de EPICURO (341-271 a. C.) describe la naturaleza, esto es, el nacimiento y composición de todas las cosas, adopta para ello el más radical de todos los sistemas cosmológicos bosquejados por el genio de la antigua Grecia y filósofo del placer, la serenidad y la amistad, EPICURO (341-270 a. C.). EPICURO considera el Universo a la manera de un gran edificio, como una gran máquina cuyas partes se hayan todas en acción recíproca, originándose unas de otras de acuerdo con un plan general de vida, e inserta esta concepción del Universo, una concepción de la vida humana, entendida como una cosa que se encuentra sometida a las mismas condiciones que rigen para todos los demás, lo que le permite comprender «una de las primeras cosas que impresionan al poeta, al hombre que siente y que reflexiona», el hecho de que los objetos que pueblan el mundo desaparecen y no vuelven, pese a que «cuando se desvanecen no todo desaparece: otras cosas surgen en lugar de ellos. La naturaleza permanece siempre joven e íntegra a pesar de la muerte que acecha en todas partes, y lo que sustituye a lo que continuamente desaparece es con frecuencia extraordinariamente parecido a aquello. La inestabilidad universal no resulta incompatible con una gran monotonía, de modo que mientras Heráclito se lamentaba de que todo fluyera, el Eclesiastés, que también estaba convencido de esta verdad, se dolía de que no había nada nuevo bajo el Sol». «Estaba también convencido de que no había nada nuevo bajo el Sol». «Todas las cosas son, en última instancia, polvo, pero un polvo que es eternamente fértil y que está destinado a adoptar perpetuamente nuevas y hermosas figuras... todas las cosas se transforman y poseen un fundamento común del cual surgen y al cual vuelven».

De nuevo los mecanismos de resistencia a la aceleración del tiempo social y jurídico en curso -ese tema de nuestra época según el novelista italiano Italo CALVINO (1923-1985)- que además de haber permitido el asalto del futuro al tiempo como si fuera una irresistible invasión de hordas bárbaras, ha determinado que el actual registro temporal de nuestro sistema jurídico contemporáneo se caracterice por una formidable expansión del campo de aplicación de la urgencia -concebida como una reacción temporal a una situación excepcional-. La urgencia ha perdido hoy el puesto marginal en el que se encontraba relegada por la taxonomía de la dogmática jurídica, hasta el extremo de haberse convertido en una modalidad ordinaria de la acción en general (Máximo VOGLIOTTIdixit).

Si traemos aquí la clásica interrogante acerca de si hay o no algo nuevo bajo el Sol, interrogante que ha comparecido incluso, ¡cómo no!, en Le bêtisier des philosophes («El estupidario de los filósofos», París, 1997) de Jean-Jacques BARRÉRE y Christian ROCHE, es para explicar, sin por ello justificarlo, el por qué BANACLOCHE PÉREZ, a pesar de su espléndida trayectoria, no consiguió acceder a la cátedra de Universidad, dotado como estaba de un currículum vite que le hacía acreedor de ese reconocimiento.

Tal y como dijera Max MÜLLER, a pesar de las apariencias de cambio, en muchas cosas, algunas de ellas fundamentales, no hay nada nuevo bajo el Sol universitario. Nuestro autor es, sin disputa, especialista cualificado tanto en Hacienda Pública como en Derecho Financiero y Tributario, en la alta postguerra los titulares de cátedras de contenido económico de nuestra Facultad lo eran, simultáneamente, de tres disciplinas: la Economía Política, la Hacienda Pública I y la Hacienda Pública II, esta última, con el tiempo perdería ese rótulo, y pasaría a identificarse como Derecho Fiscal, o como Derecho Financiero y Tributario. Ya entonces los distintos titulares de aquellas tres disciplinas, se identificaron preferentemente o bien por practicar estudios e investigaciones de Economía Política, o bien por dedicarse a los estudios e investigaciones de Hacienda. Por muy elemental que sea el examen de las publicaciones de los profesores vinculados entonces a estas asignaturas, se puede comprobar cómo los estudiosos primaban un campo u otro. Terminó por establecerse una distinción dual, por una parte la de aquellos docentes e investigadores con mayor sensibilidad y dedicación hacia la Hacienda Pública y la Economía, y por otra quienes se especializaron en el estudio de Derecho Financiero y Tributario, que concluyó por consagrarse como un área de conocimiento propia y diferenciada. BANACLOCHE PÉREZ se situaba a caballo entre los lados de entre la divisoria, era básicamente especialista en Hacienda Pública y en Derecho Financiero y Tributario, en plena congruencia con lo que originariamente fue la Hacienda Pública I y II, al atomizarse la Hacienda Pública en dos áreas de conocimiento bien distintas, las escuelas se reagruparon en torno al nuevo escenario, disputándose la hegemonía en uno u otro campo. Julio BANACLOCHE, que siguió identificado con el modelo inicial se vio penalizado y, por tanto, excluido, de lo que debiera haber sido una justa promoción en el Cursus Honorum.

V

Sabido resulta -ad vota audientium («conforme a los votos de los oyentes»)- por todos los que le han conocido y tratado, y de una forma más precisa y justificada por los varios miles de alumnos que tuvieron la fortuna de tenerle entre sus profesores, que Julio JoséBANACLOCHE PÉREZ  posee con holgura las condiciones que se requieren para ser reconocido y recibido como Maestro, forjador de discípulos y estudiosos; educador que no indoctrinador, nunca concibió su tarea como una actividad dirigida a transmitir unos contenidos para que su interlocutor los incorporara y se cerrara a otros contenidos o lecturas posibles, ni ha querido abducir al alumno en su propio Universo moral; por el contrario, al reclamar la condición plena de educador, siempre se propuso como meta que el discípulo, cuando su desarrollo lo permitiera, pensase moral y científicamente por sí mismo, y se abriese a contenidos nuevos, decidiendo desde su autonomía personal.

BANACLOCHE PÉREZ, con su labor cotidiana, su incansable voluntad de conocer más y mejor, y su ambición de perfeccionamiento, ejemplifica, como pocos hacen, la feliz idea de artesanía esbozada por Richard SENNENT en su obra El respeto (2004) y que tiene ocasión de desarrollar y esclarecer en «La cultura del nuevo capitalismo» (2006). Artesanía entendida como la capacidad para desarrollar y concluir un trabajo bien hecho: hacer algo bien, aun cuando no se obtenga nada por ello es el espíritu que singulariza la auténtica artesanía.

Si acogemos la concepción de Jorge Luis BORGES (1899-1996), en cuya virtud «el estilo es un espejo que crea lo que refleja», quienes hemos escuchado o leído a BANACLOCHE PÉREZ, no podemos dejar de reconocer que se encuentra dotado, como pocos lo están, de un estilo propio que revela su arquitectura esencial y se despliega en su manera peculiar de expresarse -«el estilo es el hombre», tal y como concluyera el naturalista y poeta francés Georges-Louis LECLERC, conde de Buffon (1707-1788) en su Discours sur le style, «Discurso sobre el estilo» que constituyó su discurso de recepción en la academia francesa, 1753, compendio del ideal literario del clasicismo-. Estilo que, además, sabe adaptar convenientemente cuando es preciso hacerlo, al variado medio en que se expresa, o bien a la intención, o a la finalidad de su discurso, o de su escrito, o, en su caso, a las condiciones al público oyente o lector.

No es menos cierto que nadie podría negarle su condición de espléndido tratadista, dotado en este quehacer de una lucidez y claridad sin par, siempre en lucha por dar con le mot juste, lo que tantas veces sucede, persuadido íntimamente, al igual que lo estaba el novelista francés Gustave FLAUBERT (1821-1880) de que la palabra esencial existe y, además, puede ser descubierta.

Como tratadista, muy tempranamente, a partir de su Manual de Economía Financiera (1971), el conjunto de su obra da cuenta del modo con que ha sabido poner a prueba, casi siempre con éxito, en centenares de publicaciones de muy diversa condición y sentido, el celebrado dictum ciceroniano stylus optimus dicendi effector ac magister («la pluma es el mejor y el más hábil de los maestros», Marcus TULLIUS CICERO, Marco TULIO CICERÓN (106-43 a. C.), De oratore -«Sobre el orador»- 1, 33, 150), y que, a su vez consigue confirmar en todos sus textos el valor verdad que en su caso tiene el dictum de NEWMAN «el estilo no es otra cosa que pensar con lenguaje».

Lo ha dejado escrito el humanista, crítico y teórico de la literatura y de la cultura, ensayista y lingüista francés de nacimiento, estadounidense de nacionalidad, George STEINER (n. 1929) en Las lecciones de los maestros: «Si el maestro es verdaderamente un portador al tiempo que un comunicador de verdades que mejoran la vida, un ser inspirado por una visión y una vocación que no son en modo alguno corrientes, bien puede estar justificado que renuncie a cobrar por sus enseñanzas, tal y como lo hiciera el sofista Pródico. Sólo es posible una auténtica relación maestro-discípulo desde la vocación, desde el desinterés, económico o de cualquier otro tipo, desde la gratuidad y desde el compromiso y la entrega. El Maestro ilumina, y aunque acaso en algunas circunstancias el charlatán pueda llegar a deslumbrar con su palabra, la luz del charlatán es siempre una luz efímera. El Maestro prende fuego en el alma naciente de sus alumnos». ¿Quién podría negarle a Julio BANACLOCHE PÉREZ la capacidad persuasiva característica del buen maestro, y quien podría desconocer que con harta frecuencia el pulso de la enseñanza radica en la persuasión?

La dinámica que entra en juego en la relación maestro-discípulo, siempre en última instancia responde a idéntico estímulo y propósito, tal y como señala quien ha sido considerado como uno de los principales referentes de la crítica literaria de la segunda mitad del siglo XX y del primer decenio del siglo XXI en su ya citada Las lecciones de los Maestros: «construir una comunidad asentada en la comunicación, en la coherencia de sentimientos, pasiones y frustraciones compartidas».

Lo dejó dicho el Profesor de Derecho de la Cátedra Sterling de la Universidad de Yale, Owen M. FISS en su artículo El derecho según Yale (1985): «El aula es un taller del que surge nuestro trabajo académico y al que luego regresa... la experiencia educativa consiste en un intercambio de ideas entre el alumno y los profesores, de tal manera que tanto el carácter como la calidad de ese intercambio dependen de lo que cada participante tenga que decir... Los estudiantes aprenden del amor que aporta el profesor a su materia y de la clase de curiosidad que ese amor engendra».

Hace bien poco tiempo tuve ocasión de leer, con bastante tardanza, puesto que disponía de la obra desde el mismo año de su edición por el sello Espasa Calpe (1979), el segundo de los volúmenes (El libro de las procosas) de un ambicioso texto «Cosas y gentes» en formato diccionario de Salvador DE MADARIAGA ROJO (1886-1978) en cuya voz «Universidad en España» comparaba la relación profesor-alumno -relación que por otra parte consideraba el meollo y la razón de ser de toda Universidad- en las universidades española e inglesa. Identifica tres diferencias, la segunda de las cuales es la distinta actitud de los profesores en el Reino Unido y en España. No sin exageración maniquea sostiene que mientras que en España el Maestro posee la función docente y hasta la explota: por el contrario en Inglaterra el Maestro sirve a su función docente, en la medida en que está a la disposición de los estudiantes «y los recibe no solo en cuerpo cuando da la clase, sino individualmente cuando desean consejos y explicaciones. (En Inglaterra) el profesor no es un deus ex machina que baja del Olimpo, sino un estudiante más hecho que junto a los otros estudiantes, sirve al saber común». Texto que está sobrado de licencias y apenas resiste el análisis crítico más complaciente, dado que la mayor parte de nuestros maestros, ni ahora, ni siquiera en las décadas de los sesenta y setenta del pasado siglo tenían nada que ver con el arquetipo del profesor universitario español que ofrece Salvador DE MADARIAGA. En todo caso me quedo con el final, BANACLOCHE PÉREZ, ni ha sido, ni ha querido ser nunca un deus ex machina que desciende a la tierra desde el Olimpo, sino un estudiante más desarrollado y más preparado que junto con los otros estudiantes, sirve al saber común. Desde el punto de vista universitario, nuestro autor ha sido siempre, pero sin afectación alguna ni pretensiones, un scholar al modo y al estilo de lo que por tal se entiende en Gran Bretaña. Lo dejó dicho nuestro Baltasar GRACIÁN (1601-1658), «Escaseces de apariencia se premian con logros de estimación».

Todos los conocedores de los textos de BANACLOCHE PÉREZ, al igual que todos los que han disfrutado de sus enseñanzas orales, ven en su vida y obra la confirmación de su creencia en la existencia de patrones objetivos para juzgar acerca de la corrección o incorrección, la perfección o la imperfección de un quehacer, lo que le lleva a sostener, en línea con lo que al respecto defiende el mejor Richard SENNENT, que el perfeccionismo ha de dejar de ser entendido, como hoy suele ser entendido con error, a la manera de un desorden psicológico, puesto que el perfeccionismo es la condición propia de toda tarea seria y remite y enlaza al valor de la vocación propia.

Pero si su condición de Maestro sin adjetivos se encuentra más que acreditada, no lo está menos su condición de maestro del Derecho, al concurrir en su vida y obra los títulos y méritos exigibles para poder reclamar con legitimidad la distinción de jurisconsulto, en el preciso sentido con que utilizaba este término hace cerca de dos siglos un clásico de nuestro pensamiento jurídico, José María ÁLVAREZ, en la segunda edición de sus Instituciones de Derecho Real de España (Imprenta Repullés, Madrid, 1829), cuando identifica y caracteriza hasta cuatro modalidades de estudiosos del Derecho, en consideración a la profundidad y orientación de su aprendizaje: leguleyos, jurisperitos, rábulas y jurisconsultos. José María ÁLVAREZ siempre asumió que quienes se aplican al estudio del Derecho con la exclusiva mira de defender cualesquiera causas en el foro y de «hacer ganancias» con esa defensa «arruinando las fortunas de los hombres, no deben ser llamados abogados, ni jurisconsultos, sino buitres togados», exhortando con el debido énfasis a que «quede profundamente impreso en los cursantes de Derecho que el fin de la jurisprudencia no es otro que la guarda de la justicia».

Frente a la amputación de la experiencia jurídica y la encarnación, a todas luces contra natura, del Derecho en una mera sucesión o conjunto de textos normativos, que tantas veces denunciara el mercantilista italiano -siempre abierto a las cuestiones metodológicas y a la indagación sobre el sentido del Derecho-, Tullio ASCARELLI (1903-1959), y que ha sido reiterada en términos aún más concluyentes -como corresponde a quien ha encabezado un amplio movimiento de recuperación del entendimiento del Derecho como cultura intelectual y social- por Paolo GROSSI (n. 1933), profesor ordinario de Historia del Derecho de la Universidad de Florencia así como por todas las autorizadas voces vinculadas al Centro de Estudios para la Historia del Pensamiento Jurídico Moderno que radica en la capital de la región Toscana -Pietro COSTA, Paolo CAPPELLINI, Giovanni CAZZETTA, Mauricio FIORAVANTI, Luca MANNORI, Stefano MANNONI, Giovanni ROSSI, Mario SBRICCOLI, Bernardo SORDI, ...- en su infatigable labor de apertura de horizontes y de ensanchamiento de campos a la actividad del jurista en el ejercicio del oficio que le es propio, contra el propósito de inmovilizar al derecho en la superficie plana y seca de las normas legales.

BANACLOCHE PÉREZ, a pesar de ocuparse de una materia jurídica que por su propia naturaleza se encuentra abocada a la práctica, y que es de una concreción exorbitante -o mejor aún, precisamente por ello- se pronuncia, y lo proyecta tanto en su obra escrita como en sus enseñanzas orales, a favor de la recuperación de la riqueza de la complejidad del universo jurídico, consciente de que el Derecho es, sin duda alguna, dimensión de la vida y de la civilización en toda la riqueza de sus manifestaciones.

Nadie podría negarle a Paolo GROSSI la razón que le asiste cuando explicita su creencia acerca de que el grado de refinamiento de nuestros análisis científicos resulta proporcional a una sectorialización ineludible; de tal manera que cuando mayor sea lo primero, mayor será también lo segundo. Nadie pretende negar la especialización, ni nadie discute que se imponga de manera inexorable la especificación de las competencias disciplinares, pero sin que por ello se cuestione, ni siquiera se mitigue, la percepción de la unidad última del saber jurídico: «prosígase con el cultivo del derecho acotado, propio, pero tomando conciencia de lo que se está haciendo en la parcela confinante, y no deponiendo jamás nuestra atención, ni la disponibilidad a enriquecernos de ella».

BANACLOCHE PÉREZ se aleja así de la asunción, que se encuentra muy extendida a partir del primer tercio del siglo XIX entre los juristas, de la ilusoria pretensión de aislar al derecho de la realidad, de los valores, y de aquéllos ámbitos que se consideran no estrictamente jurídicos.

Rechaza con ello la llamada «ideología de la separación del derecho respecto de la economía, de la moral y de la política», así como la desvinculación de la teoría y la ciencia jurídica de la práctica social, que en última instancia produce la consiguiente e indeseable reducción del horizonte mental de los juristas. De la misma manera que discrepa de todos, y son muchos, aquéllos que consideran como el optimun desideratum del conocimiento jurídico avanzar hacia su máximo aislamiento. En busca del «espléndido aislamiento» del que según Jean PIAGET del que, según el Maestro de la psicología infantil y epistemólogo suizo (1896-1980), gozaban los juristas y hasta alardeaban de su gozo en la mediana de la última década de los setenta.

Tarea especialmente urgente aquí y ahora, en una sociedad en continua transformación, en la que el jurista ya no puede limitarse a ejercer las funciones que le correspondían a un guardián de procedimientos más o menos formularios, o a un sistematizador de datos inermes, sino que debe implicarse, y hasta responsabilizarse, de la previsión-anticipación de las líneas maestras del desarrollo futuro.

Sabido es, y Paolo GROSSI se ha extendido en la explicación de esta circunstancia, la importante medida en que la majestuosa tradición del Derecho común había elevado el oficio de jurista a la condición de autentico conditor iuris. Etapa que fue seguida por un período de más de tres siglos en los que resultaba muy frecuente se aconsejase a los juristas que se limitaran a una rutinaria, cautelosa y poco creativa actividad dirigida a la comprensión del ius conditum.

Tal parece que hoy los juristas, sin necesidad de renunciar a lo mucho de positivo y práctico que ha tenido la realización de esos trabajos exegéticos, labor en la que estuvo centrada gran parte de la dogmática jurídica, no pueden eludir una proyección en el ámbito del ius condendum. No pocas materias y bastantes nuevos hechos, descuidados o no cuidados suficientemente por los legisladores han visto cómo se cubría su tratamiento y cómo se resolvían los retos de una experiencia jurídica y social cambiante y compleja, por obra de la actuación de los juristas cuando éstos asumían, en la medida en que era preciso hacerlo, la condición de nuevos conditores del no menos nuevo ius.

Con la alteración del modelo positivista por obra del estado constitucional de Derecho, la ciencia jurídica se ve cada vez más investida, al menos así lo cree el profesor de Filosofía del Derecho y Teoría General de Derecho de la Universidad de Derecho de Camerino, Luigi FERRAJOLI (n. 1940), de una función que ha dejado de ser meramente descriptiva, para constituirse básicamente en el desempeño de un papel crítico y proyectivo en relación con su objeto.

Ahora, cuando tanto se habla de la riqueza de dicotonomías que ofrecía el proyecto de la modernidad y el modelo de racionalidad instrumental, y cuando se insiste en su imparable declive en el presente, emerge la alternativa dualista que propuso el ya citado FERRAJOLI entre, de un lado, el «jurista sumiso» -producto de una enseñanza del derecho formalista, que entiende al jurista como un mero administrador-esclarecedor del ordenamiento- y, de otro, el «jurista-participante» o «jurista-activo», que no sólo conoce la realidad del ordenamiento, sino que dispone de las herramientas adecuadas para actuar sobre ella, al tiempo que concibe la tarea de jurista como un quehacer reconstructivo y proyectual respecto de los contenidos del ordenamiento. Frente a esta disyuntiva, BANACLOCHE PÉREZ entiendo que lo tiene claro, al asumir un compromiso cerrado a favor de un modelo de conocimiento jurídico que no se vea limitado por las exigencias reduccionistas del formalismo.

BANACLOCHE PÉREZ nunca ha dejado de practicar este género de actividades, y en el conjunto de su obra al lado de un sistemático acabado y riguroso tratamiento de lege data, no faltan apuntes y desarrollos de lege ferenda. Apuntes y desarrollos que permitirían al Derecho, que siempre resulta ser mucho más indeterminado de lo que se supone, amoldarse y dar respuesta de manera adecuada a las importantes mutaciones que se han producido y continúan produciéndose en la sociedad y en las conciencias sociales.

Decía José ORTEGA Y GASSET (1883-1955) que una de las obras de misericordia cuya práctica resulta más recomendable en nuestro tiempo, sería la de abstenerse de publicar libros superfluos. El libro que se abre con estas páginas introductorias en ninguna medida tiene tal condición, ni por su justificada finalidad, ni por la riqueza y la variedad de sus contribuciones.

Constituye un anticipo del agradecimiento debido a un profesor que se entregó sin restricciones a su vocación docente, sabedor de que nada material recibiría a cambio. Miles de antiguos alumnos de BANACLOCHE PÉREZ lo saben, y, a la manera de pago en especies, le siguen recordando, o lo que es lo mismo, mantienen su presencia en su corazón.

La editorial LA LEY ha sido en extremo generosa, los participantes en el volumen, salvo mi no honrosa excepción, han sido diligentes y generosos en la tarea. A todos mil gracias, y a Julio BANACLOCHE PÉREZ el afecto que se ha ganado cada día, aunque (seguro) no sabremos manifestárselo como él supo hacerlo en tantas y felices ocasiones.

No abrigo duda alguna de que BANACLOCHE PÉREZ, aun a pesar de su reciente jubilación administrativa como Profesor Titular de Economía Aplicada, suscribirá -ahora, cuando en los tiempos no los reconoce ni Bob Dylan- en sus propios términos, o con matices de estilo, las palabras con las que el tantas veces citado Luis OLARIAGA, al jubilarse oficialmente el año 1955, en el acto de imposición por el también complutense y entonces Ministro de Educación Nacional profesor Joaquín RUIZ-GIMÉNEZ CORTÉS (n. 1913) de la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio, se despedía de su condición de funcionario en activo: «No pienso jubilarme hasta que Dios lo haga, porque la tarea de buscar la verdad y enseñar a los demás a buscarla puede realizarse desde cualquier lugar».
Madrid, 12 de abril de 2008
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I.  INTRODUCCIÓN

El Capítulo IV, Sección 2.ª de la vigente Ley General Tributaria, se cierra con la subsección 3.ª, que es la que nos interesa al objeto de nuestro análisis, bajo la rúbrica «Terminación de las actuaciones inspectoras» (1) . Dedicada, según se denominan específicamente, a las materias siguientes: «contenido de las actas, clases de actas según su tramitación, actas con acuerdo, actas de conformidad y actas de disconformidad».

En tales preceptos, no obstante su denominación, no sólo se regulan las actas de inspección sino también los términos en los que se producen las liquidaciones tributarias derivadas de las mismas, dado que el planteamiento que subyace en los artículos que dedica la LGT a la terminación del procedimiento de inspección (que se alinea con la tradición normativa precedente relativa a dicho procedimiento) es que el ejercicio de las funciones de comprobación y/o investigación que lo integran se escinde en dos fases, procedimientos conexos o subprocedimientos. En primer lugar, una primera fase o subprocedimiento en el que se desarrolla una actividad administrativa instructora encaminada a la determinación, conocimiento y comprobación del soporte fáctico y documental que permita a la Inspección de los Tributos verificar el correcto cumplimiento por parte del obligado tributario de sus obligaciones y deberes tributarios para con la Hacienda Pública o concluir que tal cumplimiento fue incorrecto, y proceder a la regularización de la situación tributaria (2) . A tal efecto se formaliza el acta pertinente que pondrá en marcha el inicio de una segunda fase o subprocedimiento que implica el ejercicio de la función liquidadora, al objeto de que el resultado de la actividad instructora aludida se materialice en las liquidaciones tributarias que resulten procedentes, que comportarán la terminación de la actuación inspectora (3) . En su caso, se procederá al ulterior ejercicio de la potestad sancionadora al objeto de iniciar los procedimientos sancionadores que procedan si se concluye que en la conducta del obligado tributario se aprecian los indicios de reprochabilidad que puedan conducir a la calificación de la conducta del obligado tributario como constitutiva de una infracción tributaria y por ende se proceda a la imposición de una sanción tributaria.

En idénticos términos se orientan, en principio, los preceptos de la norma reglamentaria de desarrollo de la LGT en este ámbito, incorporada al Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (4)  (al que en adelante denominaremos de modo abreviado como RGAT), que viene a sancionar la naturaleza instructora del procedimiento de inspección (5)  y que la conclusión de la fase instructora del procedimiento de inspección, implica, en principio, la formalización de las actas que resulten procedentes (6)  que vendrán precedidas del trámite previo de audiencia. Por lo tanto el acta documenta el cierre de una fase o subprocedimiento integrado en el procedimiento de inspección (7) , al tiempo que inicia y constituye el primero de los trámites de un procedimiento autónomo aunque conexo o ligado: el de liquidación ante el órgano competente para liquidar que pondrá fin a tal procedimiento (8) .

La distinción entre ambos procedimientos comporta que el RGAT atribuya la competencia para su tramitación a órganos distintos. La actividad instructora será ejecutada por el funcionario, equipo o unidad del correspondiente órgano o dependencia con competencias inspectoras, en tanto que el procedimiento liquidador se tramitará por el denominado por el RAGT «órgano competente para liquidar» condición que, en general, recaerá en quien ostente la condición de Inspector-Jefe del correspondiente órgano o dependencia con competencias inspectoras (9) .

Debe advertirse que, si bien las actas de inspección han venido siendo tradicionalmente el modo de documentar el resultado de las actuaciones inspectoras paradigmáticas: las que desde la aprobación del precedente RGIT se venían denominando actuaciones de comprobación e investigación (10) , sin embargo, la LGT incurre en una relevante preterición (si tenemos en cuenta su propósito codificador) en la medida en que el procedimiento de aplicación de los tributos reviste mayor complejidad en algunos de los tributos que integran nuestro sistema fiscal. Tal sucede en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre Actividades Económicas, tributos en los que se escinden la función liquidadora y recaudadora del ejercicio de otras funciones de gestión que el tributo comporta, entre ellas la de comprobación, circunstancia que, en lo que respecto de estas páginas nos interesa, determina que existan «procedimientos de inspección» llamados a no concluir con una liquidación (11) .

La preterición de la LGT no sólo viene a solventarla el RGAT sino que, con un alcance bastante más amplio, incorpora una novedad relevante en la materia que analizamos: la natural presunción de que el procedimiento de inspección pueda concluir en algunos casos sin acta de inspección, lo que significa una notable ruptura, consagrada en un texto normativo, con la tradición en la regulación de las actuaciones inspectoras de comprobación y/o investigación.

Por lo tanto, el cometido en este ámbito del RGAT no se limita a completar la LGT para suplir su preterición, sino que va más allá, en algunos casos con dudosa suficiencia en la cobertura legal para hacerlo como más adelante veremos. Así produce una notable mutación, en algún procedimiento (v.gr. en el caso de comprobación del régimen de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades cerca de sociedades dependientes), de la naturaleza de las diligencias que se aproximan ocasionalmente a las actas, con discutible soporte legal al incorporar propuestas de liquidación y en otros casos se prescinde simple y llanamente de la formalización de acta como trámite/documento previo a la resolución del correspondiente órgano competente para liquidar, quien dictará su acto administrativo con contenido liquidatorio directamente, esto es sin que, vaya precedido de la formalización de un acta.

Es adecuado, sin embargo, recordar que este enfoque no es totalmente nuevo dado que como antecedente de la decisión normativa que adopta el RGAT, podemos recordar que tradicionalmente se habían conocido actuaciones de comprobación e investigación que no daban lugar a la formalización de un acta, en la medida en que se trataba de actuaciones en las que ab initio se partía de que el acto de liquidación se giraba a posteriori y por órgano distinto al de inspección que llevó a cabo la comprobación (12) .

Debemos concluir esta introducción recordando asimismo que desde siempre han existido actuaciones inspectoras que no han concluido con la formalización de acta, en la medida en que se trataba de actuaciones instrumentales sin vocación liquidadora: las actuaciones de obtención de información que, asimismo de conformidad con el RGIT (13) , concluían con diligencia; actuaciones que tras la entrada en vigor de la vigente LGT acampan extramuros del procedimiento de inspección.

II.  LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN CON LA FORMALIZACIÓN DE ACTAS Y ULTERIORES LIQUIDACIONES

1.  Las actas de inspección. Somero recordatorio de su perfil jurídico tributario. Especialidad de las actas con acuerdo

1.1.  Consideración general

Como quedó expuesto, la formalización de acta constituye el modo general/tradicional de conclusión del procedimiento de inspección y el que contempla la LGT. Sin embargo, ni en los preceptos que la LGT dedica a la documentación de las actuaciones de la Inspección de los Tributos (14)  y a la tramitación de las actas (15) , ni en los preceptos del RGAT que se dedican a las «actuaciones y procedimientos de inspección» (16) , encontramos definición de las actas de inspección a diferencia de lo que sucedía en el derogado RGIT, que las definía (17) , desde una perspectiva estrictamente documental, como los documentos que extiende la Inspección de los Tributos «con el fin de recoger los resultados de sus actuaciones de comprobación e investigación proponiendo, en todo caso, la regularización que estime procedente de la situación tributaria del sujeto pasivo, retenedor u obligado a efectuar ingresos a cuenta en concepto de cuota, recargos e intereses de demora o bien declarando correcta la misma».

Añadía el precepto que las actas son «documentos directamente preparatorios de las liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones inspectoras de comprobación e investigación, incorporando una propuesta de tales liquidaciones».

Si sustituimos «actuaciones de comprobación e investigación» por «procedimiento de inspección», recordamos que la actas de inspección son documentos públicos, y tenemos en cuenta que el acta de inspección no es el único presupuesto documental de la conclusión del procedimiento de inspección, podemos considerar plenamente asumible, para las actas de conformidad y de disconformidad, la definición del acta de inspección reproducida, concluyendo que en tales casos los rasgos generales esenciales definitorios del acta de inspección (18)  son:

- Es un documento público (19) .

- Que refleja el resultado de la actuación instructora del procedimiento de inspección.

- Que incorpora una propuesta de liquidación del funcionario, equipo o unidad de inspección actuario a su Inspector-Jefe.

- Que en general incorpora una declaración de voluntad del obligado tributario al que el procedimiento inspector se refiera, que comportará que acepte o no la propuesta de liquidación que se le formula con las consecuencias jurídicas que más adelante analizaremos.

Tras la vigencia de la LGT actual se distinguen tres clases de actas «según su tramitación» (20) : con acuerdo, de conformidad y de disconformidad. La distinción de estos tres tipos de actas basándose exclusivamente en su diferente tramitación resulta insuficiente dado que exige tener en cuenta otros elementos con relevancia jurídica: en este sentido, a diferencia de las actas de disconformidad, que se limitan a incorporar el contenido anteriormente expuesto (documentación del resultado del ejercicio de las funciones de comprobación e investigación más propuesta de liquidación), el contenido de las actas de conformidad y de las actas con acuerdo es más complejo.

En cualquier caso, en nuestra opinión, la visión de las actas desde el punto de vista estrictamente documental resulta insuficiente, por poner su acento en lo accesorio y no prestar la debida atención a lo esencial, dado que consideramos que la relevante es la visión del acta desde un punto de vista procesal tributario de modo que analicemos el contenido jurídico administrativo del acto que al acta se incorpora.

Situados en esta perspectiva podemos reiterar que en los casos de formalización de actas de conformidad y/o disconformidad el acta de inspección documenta un acto administrativo que:

a) Tiene una eficacia bifronte en cuanto cierra la fase instructora del procedimiento de inspección al tiempo que abre la fase liquidadora a cuyo inicio da lugar en virtud de la propuesta de liquidación que incorpora.

b) Es, en principio, un acto no final (21)  o no resolutorio o de trámite (22)  del procedimiento de inspección, dado que en el caso de inspección de actas de conformidad o disconformidad tal acto final será la liquidación que dicte el órgano competente para liquidar que dará lugar a la terminación a la actuación inspectora (según resulta de la LGT y del RGAT). De ahí que la modificación de la propuesta de liquidación por el órgano competente para liquidar que determine un incremento en la deuda tributaria o una reducción de los créditos fiscales que ostente el obligado tributario frente a la Hacienda Pública se considere que no confronta con el principio de interdicción de la reformatio in peius (23) .

c) Dado que el acto administrativo que el acta documenta no es un acto final o resolutorio del procedimiento de inspección, contra él no caben recurso o reclamación separados (24) ; sino que será preciso esperar al acto final del órgano competente para liquidar para interponer tales recurso o reclamación y que sea con ocasión de su impugnación cuando se argumenten los vicios que se imputen al acto administrativo documentado en el acta.

d) Consecuencia adicional del carácter no final del acto de inspección es que la obligación de ingreso de la deuda tributaria a cargo del obligado tributario sólo podrá nacer a partir del momento en que se entienda girada la liquidación a cargo del obligado tributario, de modo expreso o presunto en los términos que más adelante se analizarán.

Podemos concluir pues que en el caso de suscripción de actas de conformidad o disconformidad el acta cumple respecto al acto administrativo aludido la misma función que el expediente respecto del procedimiento: es el soporte documental del mismo aunque con frecuencia en la literatura jurídica (doctrinal, administrativa y jurisdiccional) relativa al procedimiento inspector se hayan venido confundiendo en su denominación fondo y forma.

1.2.  Las actas de conformidad

Como anteriormente advertíamos, en el caso de suscripción de actas de conformidad debemos dejar constancia de que el contenido del acta es más complejo que el de las actas de disconformidad. Ello porque a las actas de conformidad, como su propia denominación revela, se incorpora la aceptación/conformidad del obligado tributario a la propuesta de regularización que la Inspección formula, que constituye un pronunciamiento procesal acerca de la certeza de los hechos imputados por la Inspección que, si bien no limita la posibilidad que tiene el obligado tributario de impugnar la liquidación tributaria derivada del acta por razones de índole jurídica, sí limita las posibilidades de oposición del obligado tributario a tal liquidación, dada la naturaleza confesoria que a la conformidad prestada atribuyen tanto la LGT (25)  como el RGAT (26) , en la medida en que tal conformidad no puede ser revocada y solamente puede ser enervada mediante la prueba de que al prestarla se incurrió en error de hecho.

La conformidad a la propuesta de liquidación tiene además eficacia respecto del procedimiento sancionador. Y ello no sólo porque la conformidad a la propuesta de liquidación sea una circunstancia determinante de la reducción de la cuantía de la sanción que proceda imponer (27) . Los supuestos de suscripción de actas de conformidad tienen asimismo relevancia respecto de la tramitación del procedimiento sancionador, dado que constituyen el terreno abonado para la renuncia a la tramitación separada del procedimiento sancionador (28) , de tal suerte que las cuestiones relativas a las infracciones que supuestamente se hayan podido cometer se analizarán en el correspondiente procedimiento de inspección, dado que el obligado tributario antes de prestar su conformidad querrá razonablemente conocer no sólo qué propuesta de regularización va a formular la Inspección de los Tributos sino también si se iniciará el procedimiento sancionador pertinente y con qué alcance.

Consecuentemente tanto en este supuesto como en el de actas con acuerdo se vuelve a una suerte de conmixtión del procedimiento de inspección con el procedimiento sancionador que era la regla general antes de la aprobación de la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente (29) , dado que la Inspección de los Tributos valorará todos los soportes de convicción de que disponga al doble efecto del procedimiento liquidador y del procedimiento sancionador lo que no constituye sino la constatación de que la separación entre ambos procedimientos tras la Ley aludida fue un cambio de connotaciones lampedusianas: todo cambió para seguir igual.

1.3.  Un supuesto especial: Las actas con acuerdo

En lo que se refiere al acta con acuerdo, nos hallamos ante algo más que la adhesión del obligado tributario a la propuesta de un acto administrativo de la Inspección de los Tributos. Estamos en presencia de un instrumento autocompositivo de eliminación de controversias de naturaleza jurídica negocial, pues se trata de un auténtico negocio jurídico bilateral tendente a eliminar la incertidumbre de la norma tributaria y, por ende, potenciales controversias en su aplicación. Situados en este terreno debe señalarse que tal negocio jurídico puede calificarse, en nuestra opinión, bien como una transacción bien como un negocio jurídico de fijación, categoría negocial que ha sido objeto de detallado estudio por parte de la doctrina italiana, dada la tradición que tiene este instituto jurídico en dicho país.

Nos inclinamos por la segunda de las calificaciones, dado que, si bien el negocio jurídico de fijación tiene en común con la transacción el propósito de evitar que se desencadene un pleito, sin embargo, a diferencia de las recíprocas contraprestaciones que la transacción comporta, en el negocio jurídico de fijación éstas no llegan a producirse, dado que, a través de dicho negocio jurídico, precisamente, las partes eliminan la incertidumbre inherente a una situación preexistente.

El objeto del negocio de fijación en las actas con acuerdo sería la concreción de la incertidumbre, que comportaría la necesidad de practicar una liquidación sustentada en conceptos jurídicos indeterminados, que deben ser sometidos a estimación y que admiten un margen de apreciación o discrecionalidad técnica respecto de los mismos, con lo que es necesario adoptar un acuerdo entre las partes para precisarlos o estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características susceptibles de valoración contingente y que no pueden ser objeto de una precisión cierta a priori. Dado que el negocio jurídico de fijación pretende eliminar la incertidumbre, debe descartarse respecto de hechos o situaciones ciertas, porque en tal caso carecería de causa sancionable con la nulidad.

La naturaleza jurídica del acuerdo se proyecta sobre el modo en que se practica la liquidación tributaria y sobre el modo en que se imponen las sanciones en el caso de suscripción de actas de tal naturaleza y, por ende, sobre la naturaleza del acto administrativo que incorporan.

Así, a diferencia del curso del procedimiento liquidatorio en el caso de suscripción de actas de conformidad y disconformidad (supuestos en que la actuación liquidadora acontece con posterioridad a la suscripción del acta), en el caso de formalización de actas con acuerdo la actuación liquidadora se anticipa, dado que el órgano de inspección actuario no podrá suscribir un acta de tal naturaleza si no concurre la previa o simultánea autorización expresa del órgano competente para liquidar que se adjuntará al acta. Autorización a la que entendemos que cabe atribuir la eficacia de una liquidación tributaria si concurre simultáneamente a la formalización del acta o la de un acto de delegación para liquidar en el órgano inspector actuario si se emite con anterioridad a la formalización del acta.

Lo que en cualquier caso nos parece evidente es que el acta con acuerdo incorpora (a diferencia de las actas de conformidad y de disconformidad) un acto de liquidación que confiere la naturaleza de acto administrativo al previo acuerdo entre la Inspección de los Tributos y el obligado tributario.

Tal acto administrativo, que trae causa de un acuerdo de naturaleza convencional entre las partes del procedimiento de inspección, tiene en nuestra opinión la naturaleza de acto no de trámite sino final o resolutorio de tal procedimiento, con la peculiaridad de que no cabe el ejercicio de la potestad revisora por parte de la Administración tributaria (más que en el caso de que concurran vicios que puedan motivar la declaración de nulidad de pleno derecho) ni tampoco el obligado tributario podrá ejercitar las facultades de impugnación de tal liquidación a menos que hayan mediado vicios en el consentimiento, supuesto en el cual tendrá expedito el camino directo hacia la vía contencioso-administrativa.

No obsta, en nuestra opinión, a las conclusiones expuestas desde el punto de vista de la sustancia jurídica, el hecho de que la LGT y el RGAT demoren 10 días la eficacia de la liquidación, ello por cuanto durante dicho período el órgano competente para liquidar no puede alterar el contenido del acta, ni por ende de la liquidación que incorpora, sino únicamente rectificar meros errores materiales en que se haya podido incurrir en la formalización del acta lo cual no supone, como es sabido, el ejercicio de potestad revisora alguna (30) .

Pero el acta con acuerdo no sólo documenta el acto de liquidación que pone fin al procedimiento de inspección. En el caso de que la conducta del obligado tributario se considere constitutiva de infracción tributaria, el acta documenta en el acto administrativo de imposición de la sanción respectiva en unos términos tales que en el caso de suscripción de actas de esta naturaleza, no ocurre sólo que el sujeto infractor/obligado tributario renuncie a la tramitación separada del procedimiento sancionador sino que, además, este se minimiza de tal modo que el único expediente sancionador que constará documentalmente será la propia acta. Así la tramitación del procedimiento se habrá jibarizado de tal suerte que se reducirá a una negociación entre el obligado tributario y la Inspección de los Tributos conexa con la de la liquidación que se documentará en el acta. No debemos olvidar que en estos supuestos no existe acuerdo expreso de inicio del procedimiento sino que este comienza y concluye con la formalización del acta. Aunque es preciso reseñar que la naturaleza de los presupuestos determinantes/legitimadores de un acta con acuerdo darán lugar a que en la casi mayoría de los casos la formalización del acta no llevará aparejado otro contenido que el liquidador con exclusión de sanciones.

Son reproducibles respecto de la imposición de la sanción las mismas reflexiones expuestas respecto del acto de liquidación en cuanto a que la autorización previa del órgano competente para liquidar comportará una auténtica delegación del ejercicio de la potestad sancionadora y respecto de que la posible rectificación de errores materiales en el acto de imposición de la sanción, materializada con posterioridad a la formalización del acta, no enerva el hecho de que el acto de imposición de la sanción se entienda emitido en la fecha de formalización del acta dada la diferente naturaleza de las potestades que actúa el órgano competente para liquidar cuando sanciona y cuando rectifica errores materiales.

1.4.  Las clases de actas desaparecidas con la entrada en vigor de la vigente LGT

La entrada en vigor de la actual LGT suprimió, de modo más aparente que real, otras clases de actas a las que aludía su predecesora: las actas con prueba preconstituida y la distinción entre actas previas y definitivas. Afirmamos que la supresión es de escasa relevancia en la medida en que las actas con prueba preconstituida no eran más que actas formalizadas por la Inspección de un modo totalmente excepcional, cuya característica esencial era la ausencia de actividad instructora previa, en la medida en que ya se disponía de la prueba de la realización del presupuesto de hecho que daba lugar al nacimiento de la obligación tributaria de que se tratase a cargo del obligado tributario. Respecto de estas actas la LGT se limitaba a establecer la posibilidad de su formalización sin la comparecencia del obligado tributario. Tras la incorporación al RGIT (31)  del trámite de audiencia con carácter previo a la formalización de esta modalidad de acta, devino en pieza de museo totalmente innecesaria.

La distinción entre actas previas y definitivas era puramente nominal y de algún modo se mantiene si bien sin adjetivo, en la medida en que en la LGT y en el RGAT se distingue entre las actas que dan lugar a liquidaciones provisionales y las que generan liquidaciones definitivas, elemento jurídico diferencial de las precedentes actas previas y definitivas.

Para concluir este epígrafe debe reseñarse que ni la LGT ni el RGAT han incorporado otras distinciones que atendiendo a otros elementos no sustanciales establecía el ya derogado RGIT. Así desaparecen las distinciones entre actas con y sin descubrimiento de deuda y dentro de éstas la distinción entre actas con y sin regularización de la situación tributaria del obligado tributario o actas de comprobado y conforme. Pervivirán desde el punto de vista del contenido material de las actas que se formalicen, es decir, desde el resultado que se incorpore al contenido del acta formalizada pero no se alude a ellas en las normas mencionadas como tipos específicos de actas.

2.  Contenido mínimo de las actas de inspección

La LGT (32)  bajo la denominación «contenido de las actas» vino a regular el contenido mínimo de las actas de inspección de manera premeditadamente incompleta, al prever que se incorporarían, además de las menciones que prevé la propia LGT, las «demás que se establezcan reglamentariamente». Al propósito de complementar la LGT se encamina el RGAT (33)  que bajo la denominación «actas de inspección» viene a establecer las menciones complementarias que deben incorporarse a las mismas.

De la integración de ambos preceptos resulta que las actas de inspección se extenderán en los modelos oficiales aprobados al efecto por cada Administración tributaria (34)  y deberán incorporar las menciones siguientes:

1. El lugar y fecha de su formalización.

Debe tenerse presente en cuanto al lugar que no se incorpora previsión normativa específica ni en la LGT ni el RGAT (35)  por lo que, en principio, las actas podrían formalizarse en cualquiera de los lugares en los que pueden realizarse las actuaciones del procedimiento de inspección: cualquier lugar en el que exista una prueba, siquiera sea parcial, del hecho imponible o de la obligación tributaria respectiva. Sin embargo la relevancia del acta dentro del procedimiento de inspección comporta que en la práctica su formalización se restrinja a alguno de los lugares siguientes:

a) El domicilio fiscal del obligado tributario o en el domicilio, despacho u oficina de su representante.

b) Donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas o en las oficinas, sucursales o establecimientos del obligado tributario.

c) En las oficinas de la Administración tributaria.

2. El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación fiscal y el domicilio fiscal del obligado tributario, así como el nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las mismas.

Debe tenerse presente a este respecto que en los casos de actuaciones cerca de cualesquiera obligados tributarios que se hallen en el supuesto de solidaridad derivado de la concurrencia en el presupuesto de hecho de la obligación a la que se refiera la actuación inspectora (36)  y en los casos de actuaciones con sucesores bien de personas físicas fallecidas o bien de personas jurídicas u otras entidades disueltas o extinguidas (37) , deberá formalizarse una sola acta respecto de todos ellos si bien a nombre de todos aquellos que hayan comparecido en el procedimiento y la liquidación que recaiga se notificará a todos. Consecuentemente para que en estos supuestos pueda formalizarse acta de conformidad será precisa la formalización en el acta de la aceptación de la propuesta por parte de todos los obligados tributarios que hayan comparecido en el procedimiento, de modo que la ausencia de comparecencia y/o aceptación de la propuesta de liquidación deberá determinar la formalización de acta de disconformidad (38) .

3. El nombre y apellidos de los funcionarios que las suscriban.

En la práctica se hace constar en las actas el número de registro personal que permite identificar a los funcionarios actuarios, aunque la LGT y RGAT carezcan de previsión normativa al respecto.

4. La fecha de inicio de las actuaciones, las ampliaciones de plazo que en su caso se hubieran producido y el cómputo de las interrupciones justificadas y de las dilaciones no imputables a la Administración acaecidas durante las actuaciones.

5. La presentación o no de alegaciones por el obligado tributario durante el procedimiento o en el trámite de audiencia y, en el caso de que las hubiera efectuado, la valoración jurídica de las mismas por el funcionario que suscribe el acta.

Cuando se suscriba un acta de disconformidad, la valoración de las alegaciones presentadas podrá incluirse en el informe que debe acompañar al acta (39) .

6. Cuando el obligado tributario esté sujeto a obligaciones contables y registrales en relación con la obligación tributaria y período comprobado, deberá hacerse constar en el acta la situación de los libros o registros obligatorios, con expresión, en su caso, de los defectos o anomalías que tengan trascendencia para la resolución del procedimiento o para determinar la existencia o calificación de infracciones tributarias.

7. Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de la obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así como los fundamentos de derecho en que se base la regularización.

En el texto del acta deben constar todos los elementos que permitan plantear el silogismo que la aplicación de toda norma tributaria comporta. En efecto, en primer lugar en el acta tiene que constar el soporte fáctico que ha constatado la Inspección de los Tributos en el curso de las actuaciones inspectoras (aunque no lo prevean expresamente ni la LGT ni el RGAT).

Respecto de este soporte fáctico el acta goza de presunción de veracidad. La LGT se la atribuye expresamente (40)  innecesariamente -en nuestra opinión- porque al tratarse de un documento público ya gozaría de tal presunción de conformidad con el Código Civil (41) . Sin embargo, tal presunción de veracidad, que admite prueba en contrario, no se extiende a cualesquiera hechos consignados en el acta por el inspector actuario, será preciso que se trate de hechos que resulten de su constancia personal o verificación directa. La LGT no incorpora este matiz que muy acertadamente recogía el viejo RGIT (42) , que no hizo otra cosa que incorporar el contenido de la doctrina jurisprudencial reiterada del Tribunal Supremo y confirmada por el Tribunal Constitucional (43) . El silencio de la norma debe completarse con los pronunciamientos jurisprudenciales en este punto.

8. En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y propuesta de liquidación.

Los requisitos a que se aluden bajo el presente número y el precedente no vienen a significar otra cosa que la exigencia de que la propuesta de regularización incorporada al acta deba estar debida y suficientemente motivada, lo que exige que estén debidamente fijados tanto el soporte fáctico que da lugar a la regularización propuesta/incorporada al acta como el soporte jurídico en el que se asiente. Con ello se satisface la exigencia fundamental de la seguridad jurídica, que comporta la interdicción de la indefensión, que demanda que el obligado tributario quede debidamente instruido de la razón, contenido y alcance de la propuesta de regularización que la Inspección de los Tributos le formula, permitiéndole ejercitar su derecho a la defensa mediante la interposición de las reclamaciones y recursos que pueda estimar procedentes contra la liquidación derivada del acta. Exigencia especialmente relevante en el caso de formalización de actas de conformidad en las que lo habitual será que el acto de liquidación se produzca de modo presunto en los términos que más adelante se analizarán (44) .

La ausencia de contenido propio del acta no puede suplirse en documento ajeno a esta. Así en el caso de suscripción de actas de disconformidad no puede admitirse que se suplan carencias de contenido preceptivo del acta en el informe ampliatorio que debe acompañar a las actas de esta naturaleza (45) .

9. El carácter provisional o definitivo de la liquidación que derive del acta. En el caso de liquidación provisional se harán constar las circunstancias que determinan dicho carácter y los elementos de la obligación tributaria a que se haya extendido la comprobación.

10. La conformidad o disconformidad del obligado tributario a la propuesta de regularización que la Inspección de los Tributos le formula.

11. Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo o de conformidad, los recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado del acta, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

12. La existencia o inexistencia, en opinión del actuario, de indicios de la comisión de infracciones tributarias.

Este juicio del actuario sobre la reprochabilidad de la conducta del obligado tributario objeto de la actuación inspectora tiene una eficacia relativa en el caso de que el actuario aprecie la ausencia de indicios de la comisión de infracción tributaria, por cuanto el órgano competente para liquidar podrá adoptar la decisión que considere procedente respecto del procedimiento sancionador, sin otra limitación que el plazo de caducidad de tres meses, previsto en la LGT (46)  a contar desde que se haya notificado la liquidación o desde que ésta deba entenderse girada de modo presunto (47) .

Además de lo dispuesto en el art. 153 de esta ley, el acta con acuerdo incluirá necesariamente el siguiente contenido:

- El fundamento de la aplicación, estimación, valoración o medición realizada.

- Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.

- Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de sanción que en su caso proceda, a la que será de aplicación la reducción prevista en el apartado 1 del art. 188 de esta ley, así como la renuncia a la tramitación separada del procedimiento sancionador.

- Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad del contenido a que se refieren los párrafos anteriores.

Para la suscripción del acta con acuerdo será necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos:

- Autorización del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea a la suscripción del acta con acuerdo.

- La constitución de un depósito, aval de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, de cuantía suficiente para garantizar el cobro de las cantidades que puedan derivarse del acta.

13. En el caso de actas con acuerdo deberán hacerse constar además las siguientes menciones específicas (48) :

- La fecha en que el órgano competente ha otorgado la preceptiva autorización.

- Los datos identificadores del depósito o de la garantía constituidos por el obligado tributario.

En relación con cada obligación tributaria podrá extenderse una única acta respecto de todo el ámbito temporal objeto de la comprobación, a fin de que la deuda resultante se determine mediante la suma algebraica de las liquidaciones referidas a los distintos períodos comprobados.

Este modo de formalizar el resultado de las actuaciones inspectoras es, sin duda, eficiente/cómodo para la Inspección de los Tributos pero puede presentar incomodidades para el obligado tributario, fundamentalmente en el caso de formalización de actas de disconformidad, en los que para la ulterior tramitación de los procedimientos de recurso (ante los Tribunales económico-administrativos o de lo contencioso-administrativo) puede que sea mucho más eficiente disponer de un acto de liquidación por cada período impositivo comprobado; en lo que se refiere a centrar la cuestión controvertida objeto de la litis, constitución de garantías para obtener la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, proponer y practicar pruebas y la determinación de la cuantía en caso de que el recurso a interponer venga determinado por el importe de la liquidación tributaria.

3.  El trámite de audiencia previo

Se mantiene el trámite de audiencia previo (49)  a la formalización de un acta de inspección, que se contempla expresamente en la LGT (50)  con carácter imperativo al regular las actas de conformidad y disconformidad, respectivamente, y como opcional en el caso de actas con acuerdo (51)  y se desarrolla en el RGAT (52)  al establecer que «cuando el órgano de inspección considere que se han obtenido los datos y las pruebas necesarios para fundamentar la propuesta de regularización o para considerar correcta la situación tributaria del obligado, se notificará el inicio del trámite de audiencia previo a la formalización de las actas de conformidad o de disconformidad» (53) .

En la misma notificación de apertura del trámite de audiencia podrá fijarse el lugar, fecha y hora para la formalización de las actas (54) .

El trámite de audiencia que analizamos es de muy limitada eficacia:

- Porque el obligado tributario puede formular cuantas alegaciones tenga por conveniente en cualquier momento del procedimiento.

- Porque en el momento en el que se da cumplimiento al trámite de audiencia el obligado tributario desconoce el contenido de la propuesta de regularización de su situación tributaria que formulará la Inspección de los Tributos. Dado que ni de la LGT ni del RGAT resulta de modo expreso (aunque sería lo lógico) que el órgano de inspección deba instruir al obligado tributario con ocasión de este trámite de audiencia sobre los parámetros a los que se ajustará la propuesta de liquidación tributaria.

- Porque tratándose de actas de disconformidad tiene un trámite de audiencia específico ya con el acta e informe elaborados por la Inspección de los Tributos y tratándose de actas de conformidad en el momento en el que se da cumplimiento al trámite de audiencia el obligado tributario ya habrá sido instruido verbalmente por la Inspección sobre cuál va a ser el contenido de su propuesta de regularización que conocida va a ser aceptada.

Por tal razón consideramos que el trámite de audiencia podría haber sido eliminado como ya hiciera en su día el RGIT que para las actas de conformidad tomó esa decisión, nos consta que conscientemente, aunque la Ley de Procedimiento Administrativo a la sazón vigente, preveía el trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución, tal y como sucede en la actual LRJAP y PAC (55) .

Por lo demás el RGAT no limita el número de veces en que el obligado tributario puede acceder al expediente durante el período de audiencia, cuyo plazo es prorrogable previa solicitud del obligado tributario por un período que no exceda de la mitad de su plazo (56) .

Para concluir con este epígrafe debemos reseñar que de este trámite puede prescindirse no sólo en el caso de suscripción de actas con acuerdo sino también cuando:

- El obligado tributario manifieste su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificantes (57) .

- No figuren en el procedimiento otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las presentadas por el obligado tributario (58) . Posibilidad más teórica que real porque en la práctica entendemos que la Inspección de los Tributos concederá trámite de audiencia no obstante su limitada eficacia.

4.  La formalización de las actas

Es llamativo pero relevante que el RGAT (59)  dedique un precepto con esta rúbrica al acto de suscripción de las actas. Así viene a reiterar que, concluido, en su caso, el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en las actas de inspección.

Del precepto que analizamos deriva de modo paladino que salvo que concurra una de las excepciones que el propio RGAT establece, la Inspección de los Tributos está obligada a formalizar siempre un acta que documente el resultado del procedimiento de inspección iniciado, con independencia de que del mismo no resulte regularización de la situación tributaria por la obligación tributaria de que se trate con coste económico a cargo del obligado tributario destinatario de la actuación inspectora.

4.1.  Competencia para liquidar de una administración distinta

En aquellos supuestos en los que la competencia para dictar el acto de liquidación corresponda a una Administración tributaria distinta de la que haya llevado a cabo las actuaciones de comprobación e investigación, el órgano competente para liquidar de la Administración tributaria que hubiera realizado estas actuaciones deberá autorizar previamente y de forma expresa la suscripción del acta (60) . Esta autorización deberá ser solicitada una vez finalizado el trámite de audiencia previo a la suscripción del acta.

Hasta la fecha de entrada en vigor del RGAT en estos casos en los que el ejercicio de la función liquidadora estaba a cargo de un órgano de inspección distinto del que tenía encomendada la actividad instructora, como sucede en el Impuesto sobre el Patrimonio (61) , se daba la paradoja de que formalizada un acta por el funcionario, equipo o unidad de inspección actuarios el Inspector-Jefe de dicho órgano carecía de otro procedimiento para corregir la propuesta de liquidación formalizada que el ejercicio de la potestad revisora para revocar y dejar sin efecto el acto de trámite que la formalización de un acta comporta (62) .

4.2.  Firma y entrega de las actas

Las actas serán firmadas por el funcionario y por el obligado tributario. Si el obligado tributario no supiera o no pudiera firmarlas, si no compareciera en el lugar y fecha señalados para su firma o si se negara a suscribirlas, serán firmadas sólo por el funcionario y se hará constar la circunstancia de que se trate.

Cuando el interesado no comparezca o se niegue a suscribir las actas, deberán formalizarse actas de disconformidad al igual que en un supuesto no contemplado ni en la vigente LGT ni en el RGAT pero que estaba previsto en la LGT precedente: en el caso de actas que se suscriban con persona que no ostente representación suficiente.

De cada acta se entregará un ejemplar al obligado tributario, que se entenderá notificado por su firma. Si aquel no hubiera comparecido, las actas deberán ser notificadas conforme lo dispuesto en la LGT (63) , y se considerará como dilación no imputable a la Administración el tiempo transcurrido desde la fecha fijada para la firma de las actas hasta la fecha de notificación de las mismas. Si el obligado tributario compareciese y se negase a suscribir las actas se considerará rechazada la notificación a efectos de lo previsto en dicha Ley (64) .

En los supuestos de pluralidad de obligados tributarios por tratarse de solidaridad por concurrencia en el presupuesto de hecho de la obligación tributaria o de actuaciones cerca de sucesores (65) , debe recordarse que la firma de un acta con acuerdo o de conformidad exigirá la aceptación de todos los obligados tributarios que hayan comparecido en el procedimiento.

5.  Tramitación de las actas con acuerdo (66) 

Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación e investigación, el órgano inspector entienda que pueda proceder la conclusión de un acuerdo por concurrir alguno de los supuestos señalados en la LGT (67) , lo pondrá en conocimiento del obligado tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo.

Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del acuerdo, el órgano inspector solicitará la correspondiente autorización para la suscripción del acta con acuerdo del órgano competente para liquidar. Tal autorización deberá ser expresa y anterior o simultánea a la suscripción del acta, y se adjuntará a ésta.

La fecha y el lugar de formalización del acta se comunican al obligado tributario junto con los datos necesarios y los trámites a realizar para la constitución del depósito o garantía a que se refiere la LGT (68) , dado que antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar fehacientemente la constitución del depósito o garantía a disposición del órgano competente para liquidar; porque, en principio, si llegado el momento señalado para la firma del acta no se hubiese aportado por el obligado tributario el justificante de la constitución del depósito o garantía se entenderá que ha desistido de la formalización del acta con acuerdo.

Debe advertirse no obstante, que en la dicción actual de la LGT (69)  cabe la posibilidad de solicitar aplazamiento o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria derivada de la formalización de actas con acuerdo.

La constitución, depósito o garantía anteriormente aludidos se acredita en los siguientes términos:

- En el caso del depósito, mediante la aportación del justificante de constitución del depósito en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales. Dicho depósito deberá cubrir el importe total de la deuda tributaría y, en su caso, de la sanción.

- En el caso de formalización de aval o seguro de caución, mediante la aportación del certificado de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o de la entidad aseguradora. La garantía deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria, de la sanción y el 20 por ciento de ambas cantidades Será de duración indefinida y permanecerá vigente hasta que se produzca la extinción de la deuda garantizada.

Una vez firmada el acta se entenderá dictada y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y notificada la sanción de acuerdo con la propuesta formulada en ella, si transcurrido el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la fecha del acta, no se ha notificado al obligado tributario una liquidación del órgano competente para liquidar rectificando los errores materiales que pudiera contener el acta.

En el caso de que no rectifiquen errores materiales y, por tanto, se confirma la propuesta de liquidación y se imponga la sanción en los términos previstos en el acta la extinción de la deuda se produce de alguna de las maneras siguientes:

- Si medió depósito previo su importe se aplicará al pago de las cantidades liquidadas en el acta.

- Si se formalizó aval o seguro, una vez satisfecha la deuda (70)  sin haber sido necesaria la ejecución de la garantía, se procederá de oficio a su devolución, pero formalizada el acta si posteriormente no se pagase el importe consignado en la misma, el documento que contenga la garantía deberá ponerse a disposición del órgano competente para su recaudación.

Si se hubiese notificado liquidación rectificando los errores materiales, se seguirán los siguientes trámites:

a) Si la liquidación es inferior al importe del depósito, se procederá a aplicar éste al pago de la deuda y a liberar el resto.

b) Si la liquidación es superior al importe del depósito, se aplicará éste al pago de la deuda y se entregará documento de ingreso por la diferencia.

c) Si la liquidación es superior al importe de la garantía, se entregará documento de ingreso por el importe de la liquidación.

Cuando el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo que no afecte a todos los elementos regularizados de la obligación tributaria, se procederá de la siguiente forma:

a) Si se manifestase la conformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la «propuesta de liquidación» (71)  contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de conformidad.

b) Si se manifestase la disconformidad al resto de los elementos regularizados no incluidos en el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad incluirá todos los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaria incluida en la «propuesta de la liquidación» contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de disconformidad.

c) Si respecto a los elementos regularizados de la obligación tributaria no incluidos en el acta con acuerdo se otorgase la conformidad parcial, se procederá de la siguiente manera:

1. Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán simultáneamente, además del acta con acuerdo, dos actas relacionadas entre sí en los siguientes términos:

- Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

- Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de la obligación tributaria. Las cuotas tributarias incluidas en las propuestas de liquidación contenidas en el acta de conformidad y en el acta con acuerdo minorarán la contenida en el acta de disconformidad.

2. Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad a efectos de la aplicación de la reducción de la sanción prevista en la LGT (72) . La cuota tributaria incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta con acuerdo minorará la contenida en el acta de disconformidad.

6.  Tramitación de las actas de conformidad (73) 

Cuando el obligado tributario preste su conformidad a los hechos y a las propuestas de regularización y liquidación incorporadas en el acta, se hará constar en ella dicha conformidad.

La nota característica de este tipo de actas es que, en general, el acto de liquidación se produce de modo presunto. Una vez firmada el acta, se entenderá dictada y notificada la liquidación de acuerdo con la propuesta formulada en ella si transcurrido el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fecha del acta (74) , no se ha notificado al obligado tributario acuerdo del órgano competente para liquidar con alguno de los contenidos (75)  siguientes:

a) Puede confirmar expresamente la propuesta de liquidación contenida en el acta. Ello se hará en aquellos supuestos en los que de esperar a la producción presunta de la liquidación se superaría el plazo máximo de duración de las actuaciones inspectoras previsto en la LGT. Aunque el RGAT (utilizando el mismo criterio que la LGT) se refiere a la «confirmación» de la propuesta de liquidación, en rigor debe señalarse que la confirmación no es tal porque la actuación del órgano competente para liquidar comporta, en este caso, una modificación de la propuesta de liquidación incorporada al acta, dado que se alterará el importe de los intereses de demora, calculados inicialmente hasta el día en que se entendería producida la liquidación de modo presunto por el transcurso del plazo de un mes a partir del día siguiente al de la firma del acta (76) .

b) Puede rectificar errores materiales. En tal caso se notificará el acuerdo respectivo al obligado tributario. El procedimiento finalizará con dicha notificación. Aquí la diferencia estriba en que si como consecuencia de tales errores materiales se hubiese incorporado al acta una propuesta de liquidación inferior a la procedente, lo lógico es que se gire una liquidación complementaria por el importe procedente manteniendo su eficacia la incorporada al acta. En el caso de que la propuesta de liquidación fuese excesiva lo que se hará será girar una nueva liquidación por el importe procedente con lo que quedará sin efecto la incorporada al acta.

c) Si estima que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas, se notificará al obligado tributario acuerdo de rectificación conforme a los hechos aceptados por éste en el acta y se concederá un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, para que formule alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.

d) Puede ordenar que se complete el expediente mediante la realización de actuaciones complementarias, dejará sin efecto el acta formalizada, notificará esta circunstancia al obligado tributario y se realizarán las actuaciones que procedan cuyo resultado se documentará en un acta que sustituirá a todos los efectos la anteriormente formalizada y se tramitará según proceda.

En estos casos se suscita la cuestión de si la ineficacia del acta afecta a su totalidad o solamente a la propuesta de liquidación a ella incorporada. Lo más natural es que la conclusión sea esta última, de tal suerte que, el soporte fáctico incorporado al acta mantenga su eficacia como mera diligencia con el valor jurídico imputable a este tipo de documentos. Entendemos que ésta es la conclusión que cabe extraer de los preceptos de la LRJAP y PAC relativos a la conversión de actos viciados (77)  y a la conservación (78)  de actos y trámites.

Ni la LGT ni el RGAT establecen limitación alguna ni respecto del plazo de conclusión de la actuación instructora complementaria ni respecto del número de veces en que el órgano competente para liquidar puede dejar sin efecto un acta. La única limitación a este respecto es la que dimana del plazo máximo de conclusión de las actuaciones inspectoras, a diferencia del antiguo RGIT (79) .

Debe señalarse que en estos supuestos en los que se deja sin efecto el acto administrativo que el acta incorpora y se ordena completar las actuaciones inspectoras, el órgano competente ejerce una auténtica potestad revisora en virtud de la cual revoca y deja sin efecto dicho acto. A tal decisión o acuerdo cabe asignar la naturaleza de acto asimismo no final o resolutorio, circunstancia que comporta que no sea susceptible de recurso o reclamación separados sino que se deberá esperar a la impugnación de la liquidación para aducir los vicios que se le imputen.

En cualquier caso, la suscripción de un acta de conformidad comporta una notable asimetría entre la posición jurídica de la Inspección de los Tributos y la del obligado tributario en la terminación del procedimiento de inspección. La conformidad se habrá prestado tras la previa negociación/discusión entre ambas partes que conducirá a la adhesión a una propuesta de la que una de las partes ulteriormente se puede apartar bajo la invocación del principio de legalidad, en tanto que el obligado tributario, en principio, no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin perjuicio de su derecho a recurrir contra la liquidación resultante de ésta, supuesto en el que se podrá discutir cuantas cuestiones tenga por conveniente, pero con la limitación de la naturaleza confesoria de la conformidad prestada al soporte fáctico incorporado al acta.

Una cuestión que no resuelve de modo expreso el RGAT (siguiendo en este punto a su precedente RGIT) es la relativa a la naturaleza que cabe asignar al escrito manifestando su disconformidad que pueda presentar el obligado tributario con posterioridad a la formalización del acta. Esto es, si la imposibilidad de revocar la conformidad prestada a la que el RGAT alude debe comportar la ineficacia de la disconformidad sobrevenida anterior a la producción de la liquidación de modo presunto o, en su caso, expreso. Máxime si tenemos en cuenta que la LGT restringe la eficacia de la revocación de la conformidad a la imposibilidad de enervar el soporte fáctico aceptado por el obligado tributario, pero no impide de modo expreso la disconformidad sobrevenida a la propuesta de liquidación.

El silencio del anterior RGIT fue interpretado por los órganos administrativos en un doble sentido: en algunos casos se asignó al escrito manifestando la disconformidad sobrevenida al acta la naturaleza de recurso de reposición contra el acto de liquidación presunto derivado de la misma. En otros casos se consideró que la consecuencia era la de la tramitación del acta como de disconformidad. Ésta ha sido la posición que ha venido a sustentar el Tribunal Supremo (80) .

En todos los casos en que se gire liquidación expresa, para el inicio de los plazos de pago previstos en la LGT, se tendrá en cuenta como es lógico la fecha de su notificación.

Cuando el obligado tributario preste su conformidad parcial a los hechos y a las propuestas de regularización y liquidación formuladas se procederá de la siguiente forma:

a) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su conformidad no resultara una cantidad a devolver, se formalizarán simultáneamente dos actas relacionadas entre sí en los siguientes términos:

1. Un acta de conformidad que contendrá los elementos regularizados de la obligación tributaria a los que el obligado tributario haya prestado su conformidad.

2. Un acta de disconformidad que incluirá la totalidad de los elementos regularizados de la obligación tributaria. La cuota tributaría incluida en la propuesta de liquidación contenida en el acta de conformidad minorará la contenida en el acta de disconformidad.

b) Si de la propuesta derivada de los hechos a los que el obligado tributario presta su conformidad resultara una cantidad a devolver, se formalizará una única acta de disconformidad en la que se harán constar los elementos regularizados de la obligación tributaria a los que el obligado tributario presta su conformidad al objeto de aplicar la reducción de la sanción prevista en la LGT (81) .

7.  Tramitación de las actas de disconformidad (82) 

Las actas de disconformidad, que en la práctica no son sino un documento que inicia un procedimiento conducente a la liquidación que remata la actuación inspectora, tienen una evidente generalidad, dado que a menos de que medie conformidad o acuerdo, el acta que formaliza la Inspección de los Tributos será de disconformidad.

No obstante, tanto la LGT como el RGAT tratan de inventariar los supuestos en que procede la formalización de acta de disconformidad incorporando los siguientes: Cuando el obligado tributario se niegue a suscribir el acta, la suscriba pero no preste su conformidad a las propuestas de regularización y de liquidación contenidas en el acta o no comparezca en la fecha señalada para la firma de las actas. Como anteriormente se expuso, a los supuestos enumerados debe añadirse el ya aludido de suscripción de actas con quien no ostente representación suficiente del obligado tributario.

En estos casos, la Inspección de los Tributos concluirá su actuación instructora suscribiendo acta de disconformidad. Cuando se formalizan actas de esta naturaleza, se hace constar el derecho del obligado tributario a presentar las alegaciones que considere oportunas dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se haya producido la negativa a suscribir, se haya suscrito o, si no se ha comparecido, se haya notificado el acta.

En el acta de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos y fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización. Los fundamentos de derecho serán además objeto de desarrollo en un informe ampliatorio que se entregará al obligado tributario de forma conjunta con el acta.

También se recogerá en el acta de forma expresa la disconformidad manifestada por el obligado tributario (83)  o las circunstancias que determinan su tramitación como acta de disconformidad, sin perjuicio de que en su momento pueda alegar cuanto convenga a su derecho. Podrá, con posterioridad a la formalización del acta, prestar su conformidad que no afectará al modo en que habrá de producirse el acto administrativo de liquidación pero que tendrá eficacia reductora de la sanción como si se hubiese prestado conformidad en un acta de tal naturaleza (84) .

Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del informe y de las alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto administrativo que corresponda, que deberá ser notificado.

No obstante, el órgano competente para liquidar podrá acordar la rectificación de la propuesta contenida en el acta por considerar que en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas. Si dicha rectificación afectase a cuestiones no alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe alegaciones y manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.

El órgano competente para liquidar puede también acordar que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario modificar la propuesta de liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará una nueva acta que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se tramitará según corresponda.

Hacemos notar que el acuerdo que ordena actuaciones instructoras complementarias no comporta la simultánea ineficacia del acta incoada (a diferencia de lo que sucede en el caso de formalización de actas de conformidad), ello es sin duda debido a que el acto/propuesta que documenta el acta de disconformidad no tiene vocación de convertirse per se en una liquidación sino que va orientado a que ésta se gire de modo expreso por el órgano competente para liquidar. De ahí que no se entienda que el RGAT ordene la formalización de nueva acta en el caso de que como consecuencia de las actuaciones complementarias se modifique la propuesta de liquidación incorporada al acta formalizada.

La economía procesal aconseja, sin necesidad de nueva acta, que: documentadas tales actuaciones complementarias se ponga de manifiesto el expediente al obligado tributario con la propuesta de liquidación que el órgano competente para liquidar prevea girar, que se dé trámite de audiencia y que dicho órgano dicte el acto administrativo que proceda tomando en consideración la conformidad que el obligado tributario haya podido prestar o las alegaciones que haya podido formular. En definitiva, no vemos necesaria la formalización de nueva acta en estos casos.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se concederá al obligado tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, para la puesta de manifiesto del expediente y la formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto administrativo que corresponda que deberá ser notificado en los términos previstos en la LGT y pondrá fin al procedimiento de inspección.

8.  Clases de liquidaciones derivadas de las actas de inspección

Como hemos advertido con anterioridad, la LGT suprimió la distinción entre actas previas y definitivas que incorporaba su predecesora limitándose a prever que las liquidaciones derivadas de un procedimiento de inspección tendrán carácter definitivo o provisional de acuerdo con lo dispuesto en la propia LGT (85) .

El RGAT (86)  trata de recapitular los supuestos en que las actas de inspección darán lugar a que se giren liquidaciones provisionales derivadas de las actuaciones de comprobación e investigación de alcance general, dado que en principio las liquidaciones derivadas de tales liquidaciones tendrán el carácter de definitivas (87) , a diferencia de las derivadas de las actas formalizadas en actuaciones de carácter parcial que tendrán siempre el carácter de provisionales (88) . Con ello desarrolla la LGT en tanto concreta el precepto que enuncia de modo general los supuestos de liquidaciones provisionales, como hace uso de la deslegalización que la LGT (89)  contempla.

Los supuestos en los que las liquidaciones derivadas de las actas que documentan el resultado de actuaciones de comprobación e investigación de alcance general tendrán el carácter de provisionales son los siguientes:

1. Cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, o que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva que no fuera firme. Se entiende que se producen estas circunstancias en los supuestos siguientes (90) :

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el Impuesto sobre el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que proceda.

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo del pagador de los correspondientes rendimientos.

c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y no se haya finalizado la comprobación de todas ellas.

d) Cuando se dicte liquidación que anule o minore la deuda tributaria inicialmente autoliquidada como consecuencia de la regularización de algunos elementos de la obligación tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto del regularizado, siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido firmeza.

Esta enumeración de supuestos de liquidaciones provisionales tiene carácter meramente enunciativo y no taxativo, pero la nota común es que la liquidación provisional sólo podrá completarse ulteriormente en función de los elementos de la obligación tributaria que no hayan sido objeto de comprobación por la Inspección de los Tributos (los que fueron objeto de comprobación se documentaron en el acta incoada que dio lugar a la liquidación que se emitió con carácter provisional debido a su conexión con los aludidos elementos pendientes de comprobación). Esto es, la Inspección de Tributos no podrá, bajo pretexto del carácter provisional del acta, volver sobre lo comprobado no conexo con las obligaciones tributarias no comprobadas. Sobre lo comprobado sólo podrá volver la Administración por el camino de los procedimientos especiales de revisión en los supuestos tasados en los que procede su inicio con arreglo a la LGT.

2. Cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento (91) . El RGAT enumera el número de supuestos, que por tanto será tasado, en que aprecia la concurrencia de esta circunstancia. Son los siguientes:

a) Que exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos comprobados.

b) Que no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos de la obligación tributaría como consecuencia de no haberse obtenido los datos solicitados a terceros.

c) Que se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones inspectoras se hayan limitado a constatar que el contenido de la declaración, autoliquidación o solicitud presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad, registros y justificantes contables o extracontables del obligado tributario. Supuesto en el que la liquidación debe ser provisional por tratarse de una comprobación parcial ex RGAT (92) .

d) Que se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de intervención en materia de impuestos especiales.

3. Procede, asimismo, que se giren liquidaciones provisionales en todos aquellos casos en los que deban formularse distintas propuestas de liquidación respecto de una misma obligación tributaria (93) . Tal sucede en los supuestos siguientes:

a) Cuando se formalicen actas con acuerdo y éste no incluya todos los elementos de la obligación tributaria. Han sido objeto de análisis bajo el epígrafe II.5. de estas páginas.

b) Cuando se formalicen actas de conformidad y ésta no se refiera a la totalidad de la propuesta de regularización. Han sido objeto de análisis bajo el epígrafe II.6. de estas páginas.

c) Cuando se haya planteado un supuesto de conflicto en la aplicación de la norma tributaria y no constituya el objeto único de la regularización, siempre que sea posible la práctica de liquidación provisional por los restantes elementos de la obligación tributaria.

d) Cuando concluyan las actuaciones de comprobación e investigación en relación con parte de los elementos de la obligación tributaria, siempre que esta pueda ser desagregada. El procedimiento de inspección deberá continuar respecto de los demás elementos de la obligación tributaria.

e) Cuando en un procedimiento de inspección se realice una comprobación de valores de la que se derive una deuda a ingresar y se regularicen otros elementos de la obligación tributaria. En este supuesto se dictará una liquidación provisional como consecuencia de la comprobación de valores y otra que incluirá la totalidad de lo comprobado.

f) Cuando así se determine en otras disposiciones legales o reglamentarias.

Debe advertirse que en todos los casos en que se giren las liquidaciones provisionales el importe liquidado minorará el de las que posterior o simultáneamente se practiquen respecto de la obligación tributaría y período objeto de regularización.

Como anteriormente se advirtió, los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de unas actuaciones que hubieran terminado con una liquidación provisional no podrán regularizarse nuevamente en un procedimiento inspector posterior, salvo que concurra alguna de las circunstancias expuestas bajo los apartados 1.º, 2.º anteriores y, exclusivamente, en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por las circunstancias expuestas.

Sin embargo, los elementos de la obligación tributaría a los que no se hayan extendido las actuaciones de comprobación e investigación podrán regularizarse en un procedimiento de comprobación o investigación posterior.

Los supuestos de liquidaciones provisionales (o actas previas en la anterior denominación de la LGT y el RGIT) giradas por la Inspección de los Tributos han sido objeto de no pocas controversias que han llegado a los Tribunales, en las que en general se ha discutido con gran beligerancia si las circunstancias que bajo el criterio de la Inspección daban lugar al acta previa/liquidación provisional lo eran objetivamente o respondían a un planteamiento interesado en no cerrar la posibilidad de volver sobre la situación jurídico-tributaria del interesado en la actuación inspectora, para quien el interés es que la actuación iniciada se concluya de modo definitivo (94) . No es preciso ser muy avezado en cuestiones procesales tributarias para vaticinar que la tensión se seguirá manifestando en el futuro.

III.  LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN CON LA FORMALIZACIÓN DE DILIGENCIAS

1.  Entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal (95) 

1.1.  Entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal

Como advertíamos en la Introducción, el RGAT rompe con el dogma clásico en el ámbito de la regulación del procedimiento de inspección con arreglo al cual toda actuación de comprobación y/o investigación de obligaciones tributarias debe concluir con la formalización de un acta, al dar carta de naturaleza en la norma a una práctica, en nuestra opinión procesalmente espuria, que se venía perpetuando en las actuaciones de comprobación e investigación de entidades dependientes de grupos que tributasen en el régimen de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades (96) .

Como asimismo advertíamos en la Introducción, la conclusión de las actuaciones del procedimiento de inspección mediante la formalización de diligencia carece de cobertura legal suficiente en el articulado de la LGT que, por el contrario, expresamente prevé que «las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones tributarias» (97) , dado que la LGT contempla las diligencias como documentos (públicos, por supuesto) que se extienden exclusivamente para hacer constar hechos con relevancia para el procedimiento así como las manifestaciones del obligado tributario o la persona con la que se entiendan las actuaciones.

Las actuaciones de la Inspección de los Tributos cerca de las sociedades dominantes y dependientes se documentan según proceda respecto de las obligaciones tributarias ajenas al Impuesto sobre Sociedades y, en lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, acontece una escisión de procedimientos de inspección:

- Cerca de cada entidad dependiente que sea objeto de inspección como consecuencia de la comprobación de un grupo fiscal se desarrollará un único procedimiento de inspección. Dicho procedimiento incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias que se derivan del régimen de tributación individual del Impuesto sobre Sociedades y las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá las actuaciones de colaboración respecto de la tributación del grupo por el régimen de consolidación fiscal.

La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades, en el que se incluirá una diligencia resumen en la que se incorpora el resultado de las actuaciones de comprobación realizadas con tal entidad dependiente (98) . Dicho expediente se remitirá al órgano que esté desarrollando las actuaciones de comprobación e investigación de la sociedad dominante y del grupo fiscal. Esta diligencia, en nuestra opinión, incorpora una propuesta de liquidación respecto del Impuesto sobre Sociedades de la sociedad dependiente cuya peculiaridad debe residenciarse exclusivamente en que el acto de liquidación no lo va a girar el órgano que realizó la actuación de comprobación e investigación cerca de la sociedad dependiente sino el órgano de comprobación que actúe cerca de la sociedad dominante.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento que deberá formalizarse respecto de cada obligación tributaria en los términos que procedan según los preceptos del RGAT.

- La comprobación e investigación de la sociedad dominante y del grupo fiscal se realizará en un único procedimiento de inspección, que incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias del grupo fiscal y de la sociedad dominante objeto del procedimiento. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante se desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal que se formalizará en el acta que proceda e incluirá las diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior en cuanto a la comprobación de la propia sociedad dominante.

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento que deberán formalizarse respecto de cada obligación tributaria en los términos que procedan según los preceptos del RGAT.

La escisión de procedimientos no tiene relevancia:

- Ni respecto de la prescripción toda vez que el propio RGAT recuerda de acuerdo con lo previsto en la LGT (99) , el plazo de prescripción del Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación e investigación realizada con la sociedad dominante respecto al Impuesto sobre Sociedades.

b) Por cualquier actuación de comprobación e investigación relativa al Impuesto sobre Sociedades realizada con cualquiera de las sociedades dependientes, siempre que la sociedad dominante tenga conocimiento formal de dichas actuaciones.

- Ni respecto de la duración de los procedimientos. Para ello el RGAT prevé que las interrupciones justificadas y las dilaciones por causa no imputable a la Administración tributaria que se produzcan en el curso del procedimiento seguido con cualquiera de las entidades dependientes y que se refieran a la comprobación del Impuesto sobre Sociedades, afectarán al plazo de duración del procedimiento seguido cerca de la sociedad dominante y del grupo fiscal, siempre que la sociedad dominante tenga conocimiento formal de ello y desde ese momento. No afectarán por tanto necesariamente al resto de obligaciones tributarias a cargo de dominante y dependientes.

1.2.  Entidades que tributen con arreglo al régimen especial del grupo de entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido

No incorpora el RGAT referencia alguna respecto del modo de documentar el resultado de las actuaciones del procedimiento de inspección por el Impuesto sobre el Valor Añadido cerca de grupos de entidades que tributen con arreglo al régimen especial regulado en el Capítulo IX de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante LIVA) (100) .

Al igual que se sucede en el régimen de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades las actuaciones dirigidas a comprobar el adecuado régimen especial del grupo de entidades se realizarán cerca de la entidad dominante como representante del mismo, sin perjuicio de que puedan realizarse cerca de las entidades dependientes las actuaciones de comprobación e investigación que procedan respecto de las declaraciones-liquidaciones individuales (101) .

Respecto del modo de documentar tales actuaciones, la LIVA ordena que las actas y liquidaciones que deriven de la comprobación de este régimen fiscal se extiendan a la sociedad dominante (102)  y guarda silencio respecto del modo de documentar el resultado de las actuaciones inspectoras individuales. Dada la similitud de las exigencias que demanda la comprobación de este régimen con el de consolidación en el Impuesto sobre Sociedades, prevemos que el criterio de la Administración tributaria al respecto será idéntico al que se venía adoptando y sanciona el RGAT respecto de las actuaciones inspectoras relativas al mismo, de modo que el resultado de la comprobación de tales liquidaciones individuales (de dominante y dependiente) se documentará en diligencia.

2.  Comprobación de obligaciones formales (103) 

Cuando el objeto del procedimiento de inspección sea comprobar e investigar el cumplimiento de obligaciones tributarias formales (104) , una vez concluidas las actuaciones de comprobación e investigación se dará audiencia al obligado tributario por un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo.

Finalizado el trámite de audiencia, se procederá a documentar el resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en diligencia o informe.

Parece pues que en estos casos no existe otro pronunciamiento del órgano competente para liquidar que el inicio, en su caso, de su procedimiento sancionador ulterior. Ello resulta poco satisfactorio desde la perspectiva de la seguridad jurídica que demandaría que el informe, cuando menos, se visase de modo expreso por el órgano aludido y se notificase su decisión para que el obligado tributario tuviese certeza del resultado de la actuación comprobadora.

Cuando el procedimiento finalice mediante diligencia o informe, esta se incorporará al expediente del procedimiento sancionador que, en su caso, se inicie como consecuencia del procedimiento de inspección, sin perjuicio de la remisión que deba efectuarse cuando resulte necesario para la iniciación de cualquier otro procedimiento de aplicación de los tributos.

3.  Actuaciones de colaboración con otros órganos y administraciones

Se trata de actuaciones inspectoras de naturaleza instructora en colaboración con otros órganos o Administraciones en las que el procedimiento de inspección no lo termina el órgano que las realiza sino que su intervención viene determinada por las limitaciones en la competencia territorial del órgano o Administración tributaria que deberá girar el acto administrativo que concluya la actuación inspectora (105) .

Los resultados de tales actuaciones se documentan en diligencia a la que podrá acompañarse informe, si se considera conveniente, que se remitirá al órgano de la Administración que las haya solicitado.

IV.  OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO INSPECTOR

1.  Por acuerdo del órgano competente para liquidar (106) 

El RGAT es novedoso por la incorporación de modos de terminación del procedimiento en los que formalmente se incorpora el resultado de las actuaciones de comprobación e investigación a una propuesta del órgano de inspección actuario que no se formaliza en acta como tal sin que entendamos muy bien la razón, en la medida en que nos hallamos ante un acta de disconformidad virtual porque, si exceptuamos la circunstancia de que la propuesta del órgano de inspección actuario no se documenta en alguno de los modelos oficiales aprobados para las actas de inspección, en lo demás el contenido documental de la actuación inspectora es el reflejado normativamente para las actas de disconformidad. Por ello nos hallamos, en nuestra opinión, ante actas de disconformidad virtuales o fuera de modelo cuya peculiaridad radica en que no se contempla reglamentariamente ni la firma del obligado tributario ni trámite de audiencia alguno.

El factor común a todos estos supuestos de terminación del procedimiento de inspección -en la interpretación que subyace en el RGAT- es que no cabe regularización de la situación tributaria del destinatario de la actuación inspectora por concurrir alguna de las circunstancias siguientes:

- Que haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria.

- Que el obligado tributario no esté sujeto a la obligación tributaria.

- Que por otras circunstancias no proceda la formalización de un acta (¿...?).

En todos ellos el procedimiento termina con una propuesta del órgano que desarrolló las actuaciones del procedimiento de inspección a la que se acompaña informe que debe emitir dicho órgano en el que se constatarán los hechos acreditados en el «expediente» y las circunstancias que determinen esta forma de conclusión del procedimiento.

A la vista de tales propuesta e informe el órgano competente para liquidar adoptará el pertinente acuerdo que pondrá fin al procedimiento.

Además de no concretar el RGAT cuáles son esas «otras circunstancias» que pueden dar lugar a que se considere que no procede la formalización de un acta, omite aparentemente el trámite de audiencia, sin duda bajo la suposición de que si la Inspección de los Tributos no va a girar liquidación tributaria a cargo del obligado tributario este estará encantado con que se ponga fin al procedimiento, pero puede que tal no suceda.

Así es cierto que la Administración viene obligada a declarar de oficio la prescripción pero puede suceder que el obligado tributario tenga motivos de oposición (v.gr. porque considere que es titular del derecho al ejercicio de un crédito fiscal en la base imponible o en la cuota que no haya prescrito). También puede considerar que está sujeto a la obligación tributaria respectiva en discrepancia con el criterio de la Administración.

Aunque el RGAT al regular estos supuestos de terminación del procedimiento los enfoque exclusivamente desde la posición de la Administración olvidándose de la del obligado tributario, entendemos que en los procedimientos tributarios, en general, y en los que analizamos en particular, no debería obviarse el trámite de audiencia para cumplir con las previsiones generales de la LGT y el RGAT, dado que a priori incluso en los supuestos que analizamos puede suceder que el obligado tributario disponga de elementos de convicción que puedan dar lugar a que se modifique la decisión del órgano administrativo.

2.  Por inicio de un procedimiento de comprobación limitada (107) 

En el supuesto en que el objeto del procedimiento inspector sea la comprobación e investigación de la aplicación de métodos objetivos de tributación, como consecuencia de la comprobación realizada en el curso del procedimiento de inspección se constate la exclusión de la aplicación de dichos métodos por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa específica, y como consecuencia de ello el órgano que estuviese realizando dicha comprobación deviniese incompetente para la comprobación de los obligados tributarios a los que les resulten aplicables tales métodos de tributación (108) , no podrá continuar el procedimiento de inspección pero sí podrán ultimarse las actuaciones de comprobación realizadas mediante la conversión del procedimiento de inspección en otro procedimiento para el que sea competente el órgano actuario: el de comprobación limitada. Con la consecuente conclusión del procedimiento de inspección en curso.

En el caso de que el órgano actuario no fuese competente para el procedimiento de comprobación limitada, debería remitir las actuaciones (incorporadas al expediente administrativo) al órgano competente para su realización.

3.  Por el acto de alteración catastral (109) 

Como se advirtió en la Introducción, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles las competencias de gestión del tributo se escinden en: la liquidación y recaudación de tributo que se atribuyen al ayuntamiento acreedor del mismo (110)  y la inspección catastral que se atribuye a los órganos centrales y periféricos de la Dirección del Catastro (111)  a menos que medie un convenio de delegación de funciones entre la Dirección General y el ayuntamiento o entidad local respectiva.

Las actuaciones de inspección catastral de comprobación e investigación de los hechos, actos, negocios y demás circunstancias relativas a los bienes inmuebles son susceptibles de dar lugar a una incorporación o modificación del catastro inmobiliario (112) . Las actuaciones concluyen con el correspondiente acto de alteración catastral cuyo contenido puede ser el indicado: bien la incorporación de bienes inmuebles al catastro o bien la modificación en su descripción (113) .

Aunque el RGAT guarda silencio al respecto, en la inspección censal del Impuesto de Actividades Económicas sucede algo semejante a lo descrito para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto se gestiona a partir de la matrícula integrada por censos en los que se incluyen actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y recargos (114) . La liquidación y recaudación se realiza por la entidad local respectiva, pero la formalización de la matrícula y la Inspección censal están a cargo de la Administración tributaria del Estado a menos que se delegue en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos insulares o comunidades autónomas que lo soliciten.

En los casos en que la inspección censal esté a cargo de la Administración tributaria estatal, la actuación concluirá con el acto de inclusión, exclusión o modificación de los datos consignados en los censos y alteración de la matrícula que proceda, aunque lo más frecuente será que la competencia esté delegada con lo que el órgano que realice la inspección no sólo llevará a cabo las actuaciones censales sino que también girará la liquidación pertinente.
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	Ley 58/2003, de 17 de diciembre, (a la que en adelante nos referiremos como LGT) que regula en su Capítulo IV las «actuaciones y procedimiento de inspección». La sección 2.ª, la de mayor extensión, se dedica al «procedimiento de inspección». La subsección 3.ª consta de cinco artículos (153 a 157).
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	 (2) 

	De la que se derivará un ingreso o devolución o bien un incremento o reducción de los créditos fiscales de los que sea titular el obligado tributario frente a la Hacienda Pública.
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	En tal sentido se orienta el art. 189.1 del RGAT cuando establece que «El procedimiento de inspección terminará mediante liquidación del órgano competente para liquidar...».
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	 (4) 

	Que nace con la extensa denominación «Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de tributos».
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	 (5) 

	Art. 180 apartado 1 que expresamente prevé que «en el curso del procedimiento de inspección se realizarán las actuaciones necesarias para la obtención de los datos y pruebas que sirvan para fundamentar la regularización de la situación tributaria del obligado tributario o para declararla correcta».
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	 (6) 

	Así resulta del art. 183 párrafo primero del RGAT que expresamente ordena que cuando el órgano de inspección considere que se han obtenido los datos y las pruebas necesarios para fundamentar la propuesta de regularización o para considerar correcta la situación tributaria del obligado, se notificará el inicio del trámite de audiencia previo a la formalización de las actas de conformidad o de disconformidad.
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	 (7) 

	Como se advirtió, se trata de la fase o subprocedimiento instructor, dado que lo habitual será que ulteriormente no se realicen actuaciones instructoras adicionales. Ello sólo tendrá lugar -lo que resulta totalmente excepcional en la práctica- si el órgano competente para liquidar considera imprescindible que se completen las actuaciones porque la actuación instructora previa fue insuficiente.
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	 (8) 

	A tal efecto, el art. 189.1 del RGAT contempla en su apartado 1 la liquidación del órgano competente para liquidar como modo de terminación del procedimiento de inspección.
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	 (9) 

	Tal sucederá en el ámbito de los servicios de la Inspección de los Tributos integrados en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante AEAT), fuera de ella será preciso atender a la norma determinante de la atribución de competencias al objeto de dilucidar quién ostenta la condición de órgano competente para liquidar. Téngase presente que los preceptos del RGAT son aplicables en el ámbito de las administraciones autonómica y local. No existe una denominación precisa para designar al órgano al que se encomienda la ejecución de la fase instructora, al que se alude bajo la denominación general de «órgano de inspección», «órganos de inspección tributaria», «órganos con funciones inspectoras», «órganos con funciones de inspección tributaria» o la de «órgano de inspección que esté tramitando el procedimiento» (así en el art. 194 del RGAT). Se confunde con ello la denominación del órgano que tiene atribuida la función instructora del procedimiento de inspección con la del «órgano de inspección» que engloba tanto al aludido como al «órgano competente para liquidar». Sin perjuicio de dejar constancia de la confusión terminológica, entendemos que la semántica no tiene una sustancial relevancia a los efectos que nos interesan, pero sí es relevante esta división orgánica que el RGAT se encarga reiteradamente de remarcar. El precedente Reglamento General de la Inspección de los Tributos (al que en adelante aludiremos de modo abreviado como RGIT) no partía de una visión tan orgánica u organicista ni por ende se distinguía entre órgano instructor y órgano competente para liquidar, se presumía la existencia de un único órgano o dependencia con funciones inspectoras integrado por distintos funcionarios uno de los cuales ostentaba la condición de Inspector-Jefe que encarnaba el elemento personal de tal órgano o dependencia.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Naturaleza paradigmática o estelar que se mantiene con la entrada en vigor de la vigente LGT que restringe la denominación «procedimiento de inspección» para designar a las precedentemente designadas como «actuaciones de comprobación e investigación» con idéntico contenido.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	A tal efecto, el art. 189.1 del RGAT tras contemplar en su apartado 1 la liquidación del órgano competente para liquidar como modo de terminación del procedimiento de inspección, añade como forma adicional «por el acto de alteración catastral».


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Eran los casos de comprobaciones de valores realizadas por la Inspección de los Tributos en procedimientos ajenos a una actuación de comprobación e investigación del propio órgano actuario que, de conformidad con lo ordenado por el art. 70.1 del RGIT, concluían con diligencia e informe.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Art. 47.2.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Arts. 143 y 144.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Arts. 153 a 157.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Título V.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	En su art. 49.1.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Esta afirmación/regla general tiene una excepción en las actas con acuerdo en la medida en que a ellas se incorpora el acto de imposición de la sanción que se imponga. Las actas con acuerdo son doblemente excepcionales: su formalización procede en supuestos tasados y son totalmente infrecuentes en la práctica.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Así lo sanciona el art. 143.2 de la LGT, aunque tal naturaleza dimana directamente del Código Civil cuyo art. 1216, como es sabido, atribuye tal naturaleza a «los documentos autorizados por un empleado público competente con las solemnidades requeridas por la Ley».


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Arts. 154 a 157 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	GARCÍA-TREVIJANO contrapone el acto final o resolución y la contrapone a los actos del procedimiento o de trámite, de naturaleza instrumental respecto de aquel y que no crean relaciones jurídicas sino a lo máximo situaciones jurídicas. GARCÍA-TREVIJANO FOS, José Antonio: Los actos administrativos, Civitas, Madrid, 1986 (2.ª ed.), pág. 191.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	
GARCÍA DE ENTERRÍA utiliza los términos actos resolutorios o resoluciones que se contraponen a los actos «de trámite» en la legislación administrativa, con un tecnicismo discutible como señala el autor, puesto que advierte que tal denominación parece aludir a los actos de ordenación del procedimiento «cuando en realidad incluye actos materiales distintos a los de simple ordenación (informes, propuestas, autorizaciones previas, aprobaciones iniciales) que preparan la resolución final». Destaca el autor, en términos semejantes a los expresados por García-Trevijano, que la distinción es puramente funcional en la medida en que tales actos son instrumentales o preparatorios de la resolución. GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás-Ramón: Curso de Derecho Administrativo I, Civitas, Madrid, 2002 (11.ª ed.), pág. 569. Tal sucede, en nuestra opinión, con la propuesta que el acta documenta, que no es un acto de mera ordenación por su relevancia pero a la que debe asignar la naturaleza de acto del procedimiento o de trámite en la medida en que no lo ultima, excepto en el caso de las actas con acuerdo en los términos que más adelante se analizarán.

La naturaleza de la propuesta que el acta incorpora es tan relevante para el obligado tributario que se ha sentado que se trata de un acto de mero trámite para la Administración pero no para el administrado planteamiento que transcendió al RGIT (art. 27.3). CODES ANGUITA, José Luis: La representación voluntaria en la firma de actas de Inspección, en Impuestos, La Ley, 1985, núm. 10, pág. 946.



	 Ver Texto 




	 (23) 

	
Así han venido a confirmarlo los pronunciamientos de los órganos jurisdiccionales en los que se viene a sentar:

«Las actas de inspección no tienen carácter de acto administrativo resolutorio. Son simples propuestas cuyo contenido liquidatorio no vincula al Inspector Jefe. No obstante, este no puede introducir elementos nuevos en la liquidación que no resulten de las actuaciones documentadas en el acta y por ello se le habilita para que pueda acordar completar el expediente con las actuaciones que procedan». (Sentencias del Tribunal Supremo de 9-10-99 y 14-9-00).

En idéntico sentido el Tribunal Económico Administrativo Central (en adelante TEAC): «El acta de inspección es un acto de mero trámite, pudiendo el Inspector Jefe modificar la propuesta contenida en la misma y sin que dicha modificación pueda ser considerada reformatio in peius». (Resolución de 7-11-97).



	 Ver Texto 




	 (24) 

	Art. 185.4 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Arts. 144.2 y 156.5.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Art. 187.4.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Art. 188.1 y 3 de la LGT. Reducción en el importe de la sanción del 30%, más un 25% por ingreso sin recurso o reclamación.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Apartado 2 del art. 208 de la LGT y arts. 26 y 27 del Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Ley 1/1998, de 26 de febrero, que estableció la separación entre procedimiento de inspección y procedimiento sancionador.


	 Ver Texto 




	 (30) 

	
Destaca, en tal sentido, GARCÍA DE ENTERRÍA que «La pura rectificación material de errores de hechos materiales o aritméticos no implica una revocación del acto en términos jurídicos: El acto materialmente rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la rectificación...».

«Este carácter estrictamente material y en absoluto jurídico de la rectificación justifica que para llevarla a cabo no requiera infectarse a solemnidad ni límite temporal alguno...», op. cit., pág. 660.

Como es sabido, la posible rectificación de errores en el ámbito tributario se contempla en el art. 220 de la LGT con la limitación temporal del plazo de prescripción.



	 Ver Texto 




	 (31) 

	Art. 57.2.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	Art. 153.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Art. 176.


	 Ver Texto 




	 (34) 

	En la Administración Tributaria Estatal los modelos de las actas de inspección fueron aprobados por resolución del Director General de la AEAT en virtud de resoluciones de 16-9-98 y de 3-2-05. Los tres modelos de actas existentes actualmente son: el modelo A01 para las actas de conformidad, A02 para las actas de disconformidad y A11 para las actas con acuerdo.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	A diferencia de lo que sucedía en la precedente LGT (art. 145.2) y en el RGIT (art. 58) que dedicaban preceptos específicos a prever el lugar de formalización de las actas.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Previsto en el art. 35.6, párrafo primero de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Supuestos recogidos en los arts. 39 y 40 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Así resulta del art. 185.3 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Previsto en los arts. 157.2 de la LGT y 188.2 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Art. 144.1.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Art. 1218.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Art. 62.2 párrafo primero.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Sentencia número 76/1990 de 26 de abril.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	
La adecuada motivación de las propuestas de regularización incorporadas a las actas ha sido objeto de no pocas controversias ante los órganos jurisdiccionales algunos de cuyos pronunciamientos pueden ilustrarnos en esta materia. Así se ha venido a sentar que:

«No puede entenderse cumplido el requisito de consignar en el acta los elementos esenciales del hecho imponible y de su atribución al sujeto pasivo con la mera expresión genérica de que no existe coincidencia entre la base declarada y la comprobada y la fijación de la cifra resultante de la comprobación, sin indicación alguna del origen y causas de esta diferencia y, por tanto, del incremento de la base (Tribunal Supremo 27-4-98)».

«Procede anular la liquidación que se limita a ratificar en todos los extremos el acta formalizada en la que únicamente se contienen juicios de valor o apreciaciones globales de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria cuya identificación se omite por completo (Tribunal Supremo 23-12-00)».

«... esta Sala ha ido elaborando un cuerpo de doctrina, que consiste en sostener que, tanto en las actas de conformidad, como en las de disconformidad, e incluso en las diligencias extendidas para hacer constar hechos o circunstancias, es obligado exponer de modo pormenorizado y concreto los elementos del hecho imponible, debidamente circunstanciado, que determinan los aumentos de la base imponible, o las modificaciones de las deducciones, reducciones, bonificaciones, etc., de modo que el contribuyente conozca debidamente los hechos que acepta en las actas de conformidad o que niega en las de disconformidad (Tribunal Supremo 04-07-07)».



	 Ver Texto 




	 (45) 

	
En tal sentido el Tribunal Supremo ha sentado en Sentencia de 16-3-05:

«El acta de disconformidad debe contener los elementos esenciales del hecho imponible y su atribución al sujeto pasivo, de forma que en la misma han de consignarse las circunstancias fácticas y los preceptos que determinan la propuesta de regularización, sin perjuicio de que en el informe ampliatorio o complementario se desarrolle de forma concreta los motivos de la regularización».

Aclara el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sentencia de 23-2-02 que:

«En las actas de disconformidad deben indicarse los elementos esenciales del hecho imponible, si bien dicha indicación puede hacerse por referencia a las diligencias donde se hayan hecho constar».



	 Ver Texto 




	 (46) 

	Art. 209.1.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	El precepto se entiende por comparación con el contenido en el art. 49.2.j) del RGIT, que preveía que se hiciese mención específica en el acta solamente en el caso de que el actuario entendiese que no concurrían motivos para proceder a la apertura del procedimiento sancionador. En tales casos el precepto preveía adicionalmente que si no se hubiese ordenado el inicio del procedimiento sancionador en el plazo del mes posterior a la formalización de un acta de conformidad o en el plazo de quince días (para formular alegaciones) más un mes (plazo para dictar el acto administrativo de liquidación) en caso de actas de disconformidad, el procedimiento sancionador no podía iniciarse con posterioridad al transcurso de tales plazos. En sede jurisdiccional se interpretó que la caducidad para iniciar el procedimiento sancionador era predicable con carácter general y no sólo en el supuesto de apreciación de ausencia de indicios de infracción (Sentencias del Tribunal Supremo de 21-9-02 y 4-7-05).


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Que dimanan tanto del 155.2 y 3 de la LGT como del art. 176.1.e) del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Que instauró la Ley 1/1998 de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes (art. 3.l).


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Arts. 156.1 y 157.1.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Aunque no en el precepto dedicado específicamente a estas actas sino en la regulación genérica del trámite de audiencia para la generalidad de los procedimientos tributarios: Art. 99.8.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Art. 183.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	Que se regirá por lo dispuesto en el art. 96 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Ni la LGT ni el RGAT se oponen a que pueda mediar un lapso de tiempo más o menos dilatado entre la conclusión del trámite de audiencia y la fecha de formalización de las actas. Circunstancia que puede concurrir en la práctica por diversas razones. Por ejemplo, porque el obligado tributario solicite la suspensión de la formalización del acta y la petición de informe por la Inspección de los Tributos al órgano competente si la regularización se va a efectuar por referencia a una norma cuya interpretación es discutible.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Art. 84.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Así resulta el art. 91.1 del RGAT que incorpora en este punto el contenido del art. 49 de la LRJPAC. En dicho precepto se contemplan la concesión automática, los términos de su concesión expresa y de su denegación.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Art. 96.2 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (58) 

	Art. 96.3 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	Apartado 1 párrafo primero del art. 185.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	Párrafo segundo del art. 185.1 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	A modo de recordatorio debe señalarse que la Ley 21/2001, 27 de diciembre, por la que se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en su art. 46.3 párrafo segundo atribuye la competencia para la instrucción y resolución de los expedientes administrativos consecuencia de las actas del Impuesto sobre el Patrimonio a los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma respectiva en el caso de actas del Impuesto sobre el Patrimonio que formalicen los servicios de Inspección de los Tributos de la AEAT.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Con arreglo al art. 219 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	Art. 109 y siguientes.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Art. 111.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	Previstos en los arts. 106 y 107 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Art. 186 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	
Art. 155.1 que prevé los supuestos siguientes:

1. Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la aplicación de conceptos jurídicos indeterminados.

2. Cuando resulte necesaria la apreciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso concreto o

3. Cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características relevantes para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta.



	 Ver Texto 




	 (68) 

	Art. 155.3.b).


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Párrafo segundo del art. 155.5 de la LGT del modificado por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	En los plazos previstos en el art. 62 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Debemos recordar que aunque el RGAT utiliza la terminología «propuesta de liquidación» desde nuestro punto de vista el acta con acuerdo incorpora una auténtica liquidación y no una mera propuesta.


	 Ver Texto 




	 (72) 

	Art. 188.1 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Art. 187 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	A partir de la fecha en que se entiende producida la liquidación se computan: el plazo para el pago de las obligaciones de ingreso a cargo del obligado tributario (de ahí que el RGAT prevea que si del acta resultase deuda a ingresar se entregará con ella el documento de ingreso), el plazo para la interposición de reclamaciones y recursos y el plazo de caducidad para el inicio del procedimiento sancionador.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Previstos en el art. 156.3 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (76) 

	De conformidad con lo establecido en el art. 191 apartados 1 y 2 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	Art. 65 que establece: «Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de otro distinto producirán los efectos de éste».


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Art. 66 que establece: «El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción».


	 Ver Texto 




	 (79) 

	Art. 60.2.párrafo primero. En el que el plazo -entendemos que de caducidad- para realizar tales actuaciones era de tres meses.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Inicialmente en Sentencia de 12-3-98 en la que el Tribunal vino a sentar: «El sujeto pasivo que hubiera prestado conformidad al acta, puede, no obstante, discrepar en el plazo del mes a que se refiere el art. 60.2 RGIT, de la calificación, interpretación o aplicación de las normas tributarias, en cuyo caso el procedimiento cambiará y deberá ser el propio de las actas de disconformidad». En idéntico sentido se ha pronunciado en Sentencia del 26-11-07..


	 Ver Texto 




	 (81) 

	Art. 188.1.


	 Ver Texto 




	 (82) 

	Art. 188 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (83) 

	Esta puede abarcar tanto el soporte fáctico como la propuesta de regularización que la Inspección incorpora al acta o restringirse a esta última, caso en el que a la conformidad prestada al soporte fáctico incorporado al acta cabe atribuir la misma naturaleza confesoria a la que se incorpora al acta de conformidad. Esto, sin embargo, será poco frecuente porque lo normal será que en caso de disconformidad esta se refiera a la totalidad del acta que la Inspección formalice.


	 Ver Texto 




	 (84) 

	Art. 7.2 del Real Decreto 2063/2004. Además de la eficacia confesoria atribuible al soporte fáctico que se acepte.


	 Ver Texto 




	 (85) 

	Remite, por tanto, al art. 101 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (86) 

	Art. 190.


	 Ver Texto 




	 (87) 

	Ex art. 101.3.a) de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (88) 

	
Art. 178.3 del RGAT: Las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter parcial en los siguientes supuestos:

a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el período objeto de comprobación.

b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como cuando las actuaciones tengan por objeto la comprobación del régimen tributario aplicable.

c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre que se limiten exclusivamente a constatar que el contenido de la declaración, autoliquidación o solicitud presentada se ajusta formalmente a lo anotado en la contabilidad, registros y justificantes contables o extracontables del obligado tributario, sin perjuicio de la posterior comprobación completa de su situación tributaria.



	 Ver Texto 




	 (89) 

	Se trata del apartado 4 del art. 101.


	 Ver Texto 




	 (90) 

	Se concreta así el contenido del apartado 4.a) del art. 101 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (91) 

	Se hace uso de la deslegalización contenida en el inciso final del apartado 4.a) del art. 101 de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (92) 

	Art. 178.3.c) citado.


	 Ver Texto 




	 (93) 

	Art. 101.4.b) inciso primero de la LGT.


	 Ver Texto 




	 (94) 

	
Para ilustrar esta conclusión baste traer a colación las Sentencias del Tribunal Supremo de 22-3-03 y 26-3-04, en las que viene a sentar:

«...en el caso de autos se trataba de la comprobación de la base imponible declarada por la entidad mercantil (...), y como es cierto que el Inspector actuario hizo constar en el Acta que 'no se observan anomalías sustanciales (de la contabilidad) en orden a la exacción de tributos', y que no ha negado que la entidad (...) le facilitó todos los antecedentes y datos que le requirió, obvio es que el Inspector actuario pudo y debió incoar acta definitiva, determinando así la base imponible definitiva (...), no siendo convincente la justificación del Acta previa basada en un pretendido control cruzado con datos en posesión de la Administración, relativos al IRPF de los socios, pues si disponía de esos datos debió utilizarlos, en lugar de aplazar la comprobación definitiva.

La Sala insiste en que el principio general que inspira la actuación de la Inspección de los Tributos es la comprobación e investigación completa y definitiva del hecho imponible de que se trate, y, en cambio, es excepcional la comprobación e investigación parcial, pues en eso consisten las actas previas, sin que pueda admitirse una aplicación extensiva de éstas, sobre todo como medio para interrumpir la prescripción del derecho a liquidar, creando una situación de inseguridad en los contribuyentes».



	 Ver Texto 




	 (95) 

	Art. 195 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (96) 

	Las vicisitudes de las actuaciones inspectoras cerca de grupos de sociedades en régimen de consolidación se incorporaron a la Instrucción 2/2006, de 9 de junio, del Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria («sobre planificación y coordinación de las actuaciones del procedimiento de inspección de los grupos que tributen en régimen de consolidación fiscal»). En ella se previó la documentación de la finalización de las actuaciones respecto de las sociedades dependientes y dominante respecto de su tributación individual en la diligencia modelo A04.


	 Ver Texto 




	 (97) 

	Art. 99.7.párrafo tercero, inciso final.


	 Ver Texto 




	 (98) 

	Art. 98.3.g) del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (99) 

	Art. 68.1.a).


	 Ver Texto 




	 (100) 

	Ley 37/1992, de 28 de noviembre del Impuesto sobre el Valor Añadido. El régimen especial aludido fue incorporado por la Ley 30/2006, de 29 de noviembre. Con eficacia a partir de 1 de enero de 2008.


	 Ver Texto 




	 (101) 

	Art. 163 nonies. Ocho de la LIVA.


	 Ver Texto 




	 (102) 

	Párrafo tercero del art. 163 nonies. Ocho de la LIVA. En su párrafo segundo, prevé, que «las actuaciones de comprobación o investigación realizadas a cualquier entidad del grupo de entidades interrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto referente al total de entidades del grupo desde el momento en que la entidad dominante tenga conocimiento formal de las mismas».


	 Ver Texto 




	 (103) 

	Art. 192 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (104) 

	El Título II desarrolla pormenorizadamente la regulación de las obligaciones formales: censales, relativas al domicilio fiscal, al número de identificación fiscal, relativas a los registros fiscales y de información.


	 Ver Texto 




	 (105) 

	
Son los supuestos previstos en el art. 167 del RGAT que, en desarrollo del art. 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, prevé los siguientes:

- Actuaciones inspectoras que tenga que realizar una entidad local fuera de su territorio: Serán realizadas por el órgano competente de la comunidad autónoma cuando deban realizarse en su ámbito territorial, o de la comunidad autónoma competente por razón del territorio a solicitud del presidente de la corporación local.

- Actuaciones que tenga que realizar una comunidad autónoma fuera de su territorio: Previa su solicitud serán realizadas por la comunidad autónoma competente por razón del territorio o por la Administración tributaria del Estado en función de las competencias correspondientes.



	 Ver Texto 




	 (106) 

	Se regula en el art. 189.4 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (107) 

	Se contempla en el art. 189.3 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (108) 

	Caso de los órganos integrados en las unidades de módulos carentes de competencia para la comprobación fuera del ámbito de la estimación objetiva.


	 Ver Texto 




	 (109) 

	Art. 189.1 del RGAT.


	 Ver Texto 




	 (110) 

	Art. 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


	 Ver Texto 




	 (111) 

	Sus competencias se detallan en la Orden del Ministerio de Hacienda 2318/2003, de 15 de agosto.


	 Ver Texto 




	 (112) 

	Previa la comprobación de las declaraciones y comunicaciones que están obligados a formular los sujetos pasivos de este Impuesto.


	 Ver Texto 




	 (113) 

	Art. 19 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.


	 Ver Texto 




	 (114) 

	Arts. 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004.


	 Ver Texto 
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